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P A R T E  OF I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
5,1 augusta Real familia continúan en esta corte 
sjn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

lim o . S iv . A c ce d ien d o  á lo so lic itad o  p o r  D. F r a n 
c isco  G a m is a n s  y  R u s iñ o l ,  v ec in o  d e  M onislro l de  
C a ld e rs , e n  la  p ro v in c ia  de B a rc e lo n a , y e n  v is la  de  
lo in fo rm a d o  p o r  el G o b e rn a d o r  é In g e n ie ro  Je fe  de  
la m ism a  p r o v in c ia ,  S. M. la  R e in a  (Q . D. G . ) se ha 
d ig n a d o  r e h a b i l i t a r  la  a u to r iz a c ió n  q u e  le  fu é  c o n 

c e d id a  p o r  R eal o rd e n  d e  12 d e  M arzo d e  1853  p a r a  j 
a p r o v e c h a r  la s  a g u a s  de l rio  G a ld ers  en  el m o v i -  j 
m ie n to  d e  u n a  f á b r i c a ; en  el c o n ce p to  d e  q u e  la s  ¡ 
o b ra s  d e b e r á n  e je c u ta rs e  con  e s t r ic ta  su je c ió n  á l o ; 
m a n d a d o  e n  la  c ita d a  R eal o rd e n  y  en  el d e  q u e , 
t r a n s c u r r id o  u n  a ñ o  d e sd e  la  fech a  d e  e s ta  re h a b i  - 
l ita c ió n  s in  h a b e rs e  te rm in a d o  a q u e lla s  y hecho  u so  
d e  la  a u to r iz a c ió n  , se  c o n s id e ra rá  c a d u c a d a  e s ta .

De R eal o rd e n  lo d igo  á V. I. p a ra  su  c o n o c i

m ie n to  y e fec to s c o r re s p o n d ie n te s .  D ios g u a r d e  í\ 
Y. I. m u ch o s  añ o s. M ad rid  11 de  N o v ie m b re  de  
4 8 5 8 .= C o r v e r a ,  — S r . D ire c to r  g e n e ra l  d e  O b ra s  
p ú b l ic a s .

lim o . S r . : A c ce d ien d o  á  lo so lic itad o  p o r  D. M a
n u e l  V illa c h ic a , D. S iró  G u z m a n  y D. José  M aría  
M endez, S. M. la  R e in a  (Q . D. G.) h a  te n id o  á  b ie n  
p r o r o g a r  p o r  el té rm in o  d e  ocho m eses  la  a u to r iz a 
c ió n  q u e  les co n ced ió  p o r  R eal o rd e n  d e  10 de  N o

v ie m b re  del añ o  ú ltim o  p a r a  h a c e r  los e s tu d io s  d e  
u n  c a n a l  de  r ieg o  q u e ,  to m a n d o  las  a g u a s  d e l rio  
D u e ro , fe rti l ic e  ios cam p o s  d e  C a s tro m e ñ o  y  o tro s  
p u e b lo s  d e  la  p ro v in c ia  d e  Z am o ra .

De R eal o rd e n  lo d ig o  á  V. I. p a ra  su  c o n o c i
m ien to  y e fec to s c o rre sp o n d ie n te s . D ios g u a rd e  á  
V. I. m u c h o s  añ o s . M a d rid  44 d e  N o v ie m b re  de  
1 8 5 8 . =  C o rv é ra . =  S r.' D ire c to r  g e n e ra l  d e  O b ra s

p ú b lic a s .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.— ESTADISTICA COMERCIAL.

Segunda quincena del mes de Octubre de 1 8 5 8 .

{(ota de los granos, harinas y demás semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación , y según los 
datos que existen en la sección. ,,,

CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS Y GUISANTES. HABAS. HABICHUELAS MAIZ. TRIGO. HARINA.
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í jUinqntfí . * . ...............- ............................ .. 2.600
6.284

4.650 4.650JVlICcUltO. . ♦ ................
Denia....................................................................

52 4.200 4.252
2.600
3.284 3.000Almena....................................................  . . . . .

Rarrplnna .................. . .....................<•.......... 4.800 4.800 443 360 803 828 828 2.438 S I  31 4 0.569 1.3,297 7.168 20.465 90.976 132.536 -223.512DdIUCIvuu
fnrnñfl ............................................. *............ 2.124 9.484
TJlnnp̂  .............. ................................................ 150 *4 50

5.126 5.426
PalnmnS . . ........................ ............................... 381 381 93 93 6.792 7.060 . , 6.792

Rosas..................................................................... 1.500 1.500 4 25 
4.394 
3.120

4 32 257 
. 4.394 

3.120Cnlira rio mar ............................................... 130 130UL íiia i.. * .................................................... ..
iiinniipra ñ o r tiorra. .................... ................. 178 478 .) * 85 85 *4 27 4 27 8.460 8.460JullUuUl a y pwl LiV/* 1 v* . 60 60 372 372
Mniril-nalahoada .............................................

* * 2.576 . 2.576 2.960 2.960

Málaga.............................. .................................... 4.000 1.000 4.4 8o 4.4 85 4.125 4.125 450 450 2 500 2.500
3.030 V.447 4 ¿4  77f ’artap'pna ......................................................

15.410 15.410Santander .............* ................ '.................. 2.733
87 5.640 5.727.

San Sebastian...................................................... 3.600 6.333 1.896 4.896

Tarragona........................... ............................... 40.080 2.500 4 2.580 24.024 7.576 31.600

Valencia............................................................... 416 1.200 4.616 31.033 43.236 ' 74.268
. , _ . ( Palma................................... 7.462 7.462 4.446 4.44 6 3.859 3.859 43.500 t • • 4 3.500 42.206 12.206
Islas Baleares. . .  | Mahon.......  ...................... , , 4.250 4-250 44 44

Total de la quincena........ 7.S95 4 4.500 10.39B 478 478 3.0/, 4 360 3 4(U 5.812 5.812 3.126 8.131 11.257 5.3.01 3 35.508 88.521 201.418 205.327 406.745

Por las introducciones délas 47 quincenas 
anteriores, según los estados publicados.. 87.558 291.451 379.009 990 1.270 2.260 14.193 5.426 49.619 330 330 85.010 39.426 4 24.436 1.395 70 1.465 28,299 72.559 100.858 4.027.958 1 514.791 2 542.749 2.833.422 2.157.302 4.990.424

Total del año . . . . -----  . . . . 95.453 302.951 398.404 1.168 4.270 2.438 17.237 5.786 23.023 330 330 90.822 39.426 130.248 4.395 70 1.465 31.425 80.G90 112.415 1.080.974 4 550.299 2,631.270 3.034.540 2,362.629 5.897.159

NOTA. Por las A duanas de Bilbao 
Madrid 11 de N oviem bre de 1858.-

, H u e lv a , R ib ad eo , Gijon, Vigo y Sevilla no se ha verificado n inguna  in troducción  en el período de la p resen te  q u in cen a , y  de las de Cádiz y  Castellón no se ha recib ido  la docum entación. 
¿=El Subd irecto r, Jefe de la sección, Rom ualdo López B allesteros— Y.° B .°= E l D irecto r g e n e r a l , L. N. Q uintana.

SECCION DE ARANCELES T  ESTADÍSTICA. M es d e  S et ie m b r e  de  1858.

ESTADO comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar du
rante dicho mes del año de 1858 é igual período de 18o 1 , formado por esta Oficina genera), según lo dispuesto en la Real órden de 20 de 
Enero de 1857.

UNIDAD, CANTIDADES. DERECHOS.

M ERCADERÍAS. peso
En En DIFERENCIA e n  4858. En En DIFERENCIA e n  1858.

6 medida. 1857. 1858. De más. De ménos. 1857, 1858. De más. I)c ménos.

Acero de cem entación  y  el fu n d id o .......................... On in íalpQ 1.560
58.229

I.415 
46.578

31
336.648

84.317
12.165
11.904

2.126
26.505

524.415
37.263
10.034

1.985
9.591

19.045
2.787
6.190

186
3.075
4.029
6.538
1.039

19.361
25.621

4.442
573

II .400
a>7q

1.626
34.704

2.748
CK OKQ

83.024 
694.780 

76.143 
740.614 

5 994 
2.869.895 
2.846.082 

40.896 
1.343.817 

77.865 
212.436 

4.028.362 
33.402 

476.1 40 
95.740 
11.964 

187.280 
482.583 
261.358 

28.648 
153.899 
277.231 

41.943 
76.492 
81.353 
43.567 

126.186 
62.750 

121.099 
416.687 
150.574 

4.952

43.136
308.471
146.143
951.475

7.727
2.932.877
1.419.402

42.397
4.521.313

31.387
271.465

1.110.226
25.511
71.478
31.259
63.451

178.417
49.114

332.825
63.422

137.041
239.036

72.454
166.772
100.157

62.169
91.917
58.687

149.543
69.029

158.633
10.158

39.888
386.309Aguardiente de todas c la s e s . ......................................

Alambre de c o b re , h ie rro  y latón & c...................
Algodón en  ra m a ................................................................

A rro b a s ............
Q uin tales..........
Idem ...................
Idem

4,333
19.281

33
4.011

34
23.525

70.000
210.861

1.733
62.982

Añil.........................................................................................
oo.soy 

64
340.659

44.281
13.662
11.487

nan

Azúcar de todas c lases................................... ............... ArrnhaQ
Bacalao......................................................................... On i nt.a Ipq 1.426.680
Botones de todas c la s e s . ................................................. í ihras 1.497

40.036
1.501

177.496Cacao de todas c la se s ..................................................... Onint.alp«;
Café.......................................................................................... Irlpm 417

4,206

13.928
5.102
1.038

1.285 
1.997

231
1.235

46.478

*7.891
104.662

64.481

8.863
183.469

1*6.858
38,195

Canela de todas c la se s .........................................................................................

Carbón m in e ra l ...................................................................
Clavo de esp ecia ................................................. .............
Cueros al pelo, salados y en fresco . ...........................
Huelas.....................................................................................
Guano......................................* ............................................
Hierro en  lingotes y el v ie jo .............. ..............................
Idem en clavos ...................................................................................................................

Idem en  a r o s , chapas y flejes ........................................................ ...

Idem labrado , en bocados, candados & c ................
Hilaza c ru d a ...........................................................................................................................

Jdem b lan q u ead a  y  teñ id a ..........................................................................

Hilo de algodón to rc id o .....................................................................................

Hoja de la ta .................................................................................................................... ...  .

L ib ra s ...............
Q uin tales.........
L ib ras................
Q u in ta les.........
M illares.............
Q u in ta les.........
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
I d e m . . . ....................

Id e m . ..................
Idem ................................

L ib ra s . ........................

Oninfnlp<;

920
45.816

564.851
23.335

4932
947

49.469
17.760

790
8.117
2.436
2.844
3.794

12.921
2.269

25.862
36.254

4.529
586

18.021
13.870

325.235
2.340

4 9.34 1
40.436

39.878

4.927
2.250

6.383 
4.230

59.029
81.864

51.487

71*467
34.774

30.511 
90.280 
18.804 
18.602

Haton en  q u in c a lla ................................. .........................
y u i i i i u i c o »  • ♦ • ♦
T.ihras

Manteca de vacas...............................................................
Máquinas y p iezas su e lta s .............................................
Mulos y m u ía s . . .  ...........................................................

Idem ...................
U n id ad es..........
Idem

6.501
40.633

87 34,269
4.063

Pasamanería............................................ ............................ I.ihras
4 3 

6.621 28*444
^®da h ilada y to rc id a ..................................................... Idem ............

U nidades
9.209

29.405
47.658

Tablas, tab lones y palos re d o n d o s..........................
a o . k)  jy

354.640
4.165

296
569.372

18.243
417.213

37.186
3.521

8*059
5.206

69.070
Q fí A OC A

f é . . L ib ra s ............... 4.175
Tejidos de h ilo .................................................................... Q u in tales ..........

Y ara cuadrada.
L ib ras................
Idem .

257.198
2.414.298

738.639

326.268
3.265.664
1.271.072
1.290.898

309.424
121.642

Idem de l a n a ....................................  . . .  .
0  4 4

1 04) O I  O
81

Jdem de se d a .......................................................................
4 Ú A . l  0 0 1 0^.81 3

Q A  k A A
oOr.ouD 
3 3 -> Í.3 3

. .

Jdem de a lg o d ó n ......................................  ..........
oo.o i o

128.145
66.742

4.061

40.932
29.526

540

1.062.874 228.024
139.128

30.800
jdem de m ezcla ..................................................................
’ldrios huecos c ris ta lizad o s..........................................

Idem ...................
A rro b a s . . . . . .

170.296
90.842

16,987.903 17.502,060 2.873.921 2.359.764

Diferencia liauida de m ás en 4 ft.na HU.1K7

N M tV,EA P!;eSê teeStaKd0 ,qUe± ^ e¿?  i  ^ r e c t i f ic a c io n e s  que  ofrezca el exám en  de los docum entos en q u e  se funda , rem itidos po r las Aduanas, 
_  6 de N oviem bre de 1 8 0 8 -^E l S u b d irecto r, Jefe de la se c c ió n , Rom ualdo López B a lleste ro s—  El D irector general, L. N. Q uintana.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS ,

'  CASAS D E MONEDA Y M INAS.

S rJ ^ .d iM O d e  Diciembre próxim o se celeb rará  en  la 
^P®rin tendencia de la Casa de Moneda de esta corte  su -  

^  Publica p a ra  la enajenación de cinco m uías, valora^

das en  12.000 r s . , que se consideran  innecesarias en  la 
m ism a , bajo las condiciones s ig u ien tes :

J * D a  venta de cada m uía se rá  in d ep en d ien te , y la 
adjudicación , al m ejor postor.

2. Para in te resarse  en el rem ate  deb erá  consignarse 
la décim a parte  del valor de la m uía que  se trate  de a d 
q u ir ir .

3.* El pago ha de ejecu tarse  en  el acto del rem ate .
Y 4.a Las m uías estarán  de m anifiesto en el patio de la 

casa cuatro  h o ras an tes de ab rirse  la lic itac ió n , pudiendo

los licitadores reconocerlas , pero de n in g ú n  m odo p ro 
barlas.

Lo que se an u n cia  al público para  su  conocim iento, 
adv irtiendo  que la tasación de cada m uía se m anifestará  
en la Dirección general del ram o y en la C ontaduría  del 
expresado establecim iento .

Madrid 11 de Noviem bre de 1858 — Manuel María Y a- 
ñez de R ivadeneira.

El dia 13 de Diciem bre próxim o, á las dos en punto

de la tarde, se celeb rará  subasta pública en esta Dirección 
g e n e ra l, an te  el G obernador de Sevilla y en el estab leci
m iento de m inas de R iotinto pa ra  c o n tra ta r la ad q u is i
ción de tres balanzas con sus pesas de 40 arro b as para 
cada una con destino  á dichas m in a s , bajo el precio 
m áxim o adm isible de 4.000 rs. cada una.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en los 
tres  referidos p u n to s , y las proposiciones se a ju s ta rán  al 
s iguiente  modelo*.

«El que su scrib e , enterado del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  tres  balanzas con sus pesas para las m i
n as de R io tin to , se com prom ete á cum plirlas y  á e n tre 
garlas en  el térm ino  señalado por el precio  d e ...................

(Domicilio, fecha y firma,)»

Madrid 9 de N oviem bre de 1858.==Manuel María Y a- 
ñez de R ivadeneira.

El dia 21 de Diciem bre próxim o se celeb rará  subasta 
pública en el establecim iento de m inas de A lm adén para 
co n tra ta r el servicio de extracciones é in troducciones de 
las del d ep artam en to  de Alm adenejos d u ran te  el p ró x i
mo año de 1859, bajo los precios m áxim os adm isibles si 
guíenles: m ina Concepción: 2 rs. y 71 cents, por cada pe- 
so de m ineral ó zafras que se ex tra igan  á la superficie, 
bien por el pozo del Refugio ó por el de San Carlos : 5 
reales por cada vara  cúbica de m am poslería  que resulte 
constru ida  en la m ina con los m ateriales in troducidos 
por el asentista. Mina de Valdeazog-ues: 2 rs. y 75 cén ti
mos por cada peso de 20 a rro b as que se extraiga á la s u 
perficie ; 7 rs. y 50 cénts. por cada vara  cúbica de m an i
postería  que resulte  constru ida en la m ina con los m ate 
riales que introduzca el asentista. Mina Entredicho: 2 rea 
les y 96 cénts. por cada peso de 20 a rro b as  que se e x tra i
ga á la su p e rf ic ie , y  4 rs. por cada vara  cúbica de m ani
postería que resu lte  constru ida  en la m ina con los ma 
teriales in troducidos por el asentista .

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en d i
cho establecim iento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se p resen tarán  arreg ladas al m odelo 
s ig u ie n te :

«El que suscrib e , en terado  del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  el servicio de extracciones é in troduccio 
nes de las m inas del departam en to  de A lm adenejos , se 
com prom ete á cum plirlas y á e jecutarlo  por el precio 
d e  rs. (expresado por letra).

¡Fecha, firma y domicilio.)»

Madrid 9 de N oviem bre de 1858 — Manuel María Y a- 
ñez de R ivadeneira.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias o fic ia les, com unicadas á esta 
Dirección por el M inisterio de M arina, se publica  el s i 
gu ien te

AYíSO A LOS NAVEGANTES.

« M e d i t e r r á n e o . —  I s l a  d e  S i c i l i a .

Faro de la isla de L evanzo , y F anal en el puerto  
de M essina .

A nuncio  del G obierno de N ápoles, in se rto  en  el Dia
rio  o fic ia l, y  trasm itido  por el E ncargado de Negocios de 
España en  dicha corte.

E n 1.° de O ctubre de 1858 em pezará  á a lu m b rar, 
desde la puesta  á la,salida del so l, la luz  de te rc e r orden  
fija  del faro establecido en  el cabo Grosso de la isla de 
L evanzo, costa de T ráp a n i, y situado en

L atitud .. 38°.. 3'..30" N.
Longitud 18°..33. .56 E.
El aparato  de este faro es len ticu lar ; el foco lum inoso 

está  e levado 86m (308,6 piés) sobre  el nivel de p leam ar , 
y  es visible á la d istancia de 18 m illas, siem pre qu e  lo 
perm íta  el estado de la atm ósfera.

En el m ism o dia se encenderá  y seguirá a lu m b ran d o  
en  lo sucesivo en  el fu e rte  Campana de San  S a lv a d o r , á 
la en trad a  del Puerto de M essin a , un fanal de aparato  
sideral , v  luz f i ja , r o ja , v isib le á la d istancia de 2 millas»

Este fanal (1 ) se ha colocado en  la ex trem id ad  del 
m encionado fu e r te , con objeto de que sirva  de guia para 
e n tra r  y salir del p u e r to , y  se enfila con el faro d$  San 
Raineri ¡ 2 ) ,  en d irección NO Yi O.— SE. % E.

G a t e g a t  — C o s t a s  d e  D i n a m a r c a .

L u z  en Skagen.

La Dirección de la A rm ada de D inam arca ha d ispuesto  
que ántes de finalizar el p resen te  año se encienda la luz 
del nuevo faro constru ido  en  Skagen , p u n ta  m ás se p te n 
triona l de la Jutlandica, e n trad a  del Gategat.

El aparato  de ilum inación  es dióptrico  de p r im e r  ó rden; 
la luz fija de color natural y colocada á 44«q 58 (160 piés) 
de elevación sobre  el n ivel del m a r , siendo m ás re sp la n 
decien te  desde el O. *4 SO. al SO. Yí S. pasando p o r el N., 
y  de m enor refu lgencia  en los dem as rum bos, 
j En tiem po despejado alcanza el m ayor resp lan d o r de 
a luz á 17 m illas y á 12 el m enor.

El edificio es de figura c ircu la r , constru ido  de ladrillos 
rojizos; tienen  38m,45 (138 p iés)d e  a ltu ra  , y está á 1.881 
varas de la antigua to r re ,  siendo su situación geográfica*

L a titu d .. 57°..44'. .9" N.
Longitud 16°..50..12 E.
Cuando se encienda esta nueva luz se su p rim irá  la que 

existe en este p un to  (3).

L u z en la isla Samsoé. — E ntrada á los Belts.

La expresada Dirección ha d ispuesto  asim ism o que 
p ara  el otoño de 1858 se encienda  la luz del faro rec ien 
tem ente constru ido  en  la p u n ta  W e s tb o rg , que es la SO* 
de la isla Samsoé á la en trad a  de los B elts, Gategat.

El apara to  es dióptrico de te rce r ó rd e n , p roduciendo 
una luz fija de color natural variada cada 3' por u n  deste 
llo m uy  b rillan te  de 14' de d u ra c ió n , precedido y s e 
guido de un eclipse que d u ra rá  11 '.

El foco lum inoso está elevado 36.m, ¡129 piés) sobre  el 
n ivel del m a r , siendo la luz visible en  tiem po despejado 
á 14 m illas y  á 16 el destello.

Los eclipses se rán  cási im percep tib les á m enor d is tan 
cio de 6 m illas.

La to rre -fa ro  es de figura c ircu la r, co n stru id a  de la - 
d r i llo s ,d e  13^,65 ¡49 piés) de a ltu ra  y situada en

Latitud . 55°. .46’. .14” N; ‘
Longitud 16 . .45 . .38 E.
V ariación de la aguja en  Skagen y Samsoé en  1858, 

17° NO.»
Las dem oras son m ag n é tic a s ; las m edidas de B urgos, 

y  las longitudes se re fieren  al m erid iano  del O bservato
rio  de M arina de San Fernando .

A c l a r a c i ó n  para  m ejor inteligencia de las dem oras 
de las cuatro  valizas colocadas en  las A renas Maplin, 
com prendidas en  el Aviso á los Navegantes inserto  en  la 
Gaceta de 18 del co rrien te ,

Las Valizas m ás al Este, dem o ran  respectivam ente  del 
b u q u e -lin te rn a  Mouse: 
al N 73°. .7 ’ . .3 0 ' O. V/3 m illas, y
al N 6 4 ..4 1  . .  15 O. 2*4 id.
y  las m ás al Oeste, del b u q u e -lin te rn a  del Nore, 
al N 75°. .50 . .  E. 4 *4 m illas, y
al N 70 . .  1 8 . .  15 E. 4 Y¿ id.

Madrid 26 de O ctubre  de  1858 .= F rancisco  Chacón.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condicimes bajo las ouales ha de sacarse á pública subasta  
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre L u 
go y  Santiago .

. . . 1 . a El co n tra tis ta se  obligará  á conducir d iariam ente  la 
correspondencia y periódicos desde Lugo á Santiago v 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan  en el 
itinerario .

2. La d istancia  que media e n tre  ámbos p un tos se

( 1 _ y  2) Véase Alumbrado marítimo general publicado por 
esta Dirección en Enero de 1858, página 13, faro Messina.

v 3 ; Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta 
Dirección en Enero de 1856 , cuaderno 5.°, pig in a  306 , faro 200.



co rre rá  en 13 y  m edía horas, con a rreg lo  al itin e ra rio  v i 
gente, sin  perju icio  de las alteraciones que en  lo su c e s i
vo acuerde la D irección p o r considerarlo  convenien te  al 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen de 
b idam ente  se exigirá al con tra tis ta  , en el papel co rrespon
d ien te , la m ulta de 80 rs. vn. por cada m edia h o ra , y 
á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el co n 
trato  , abonando adem as dicho con tra tis ta  los perjuicios 
que se orig inen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción d eb e 
rá  ten e r el co n tra tis ta  12 caballerías m ay o re s , s itu a 
das en los puntos m ás convenientesde la línea  , á juicio 
del A dm inistrador p rincipal de Correos de Lugo.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra 
o rd in ario s  del servicio que o c u r ra n , cobrando  su  im 
porte al precio establecido en el reg lam en to  de Postas 
vigente.

6 .a C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni tra sp asa r sin  prévio  perm iso  del Gobierno.

7 .a Si po r faltar el c o n tra tis ta  á c f a lq u w a  cte ta s  
condiciones estipuladas sé irrogasen  p e f jp ic ii¿  á t& A d 
m in istración  , ésta, p a r* e l re s* rc im ie n t |i , p |d r á  ^ e r c e r  
su acción con tra  la fianza y b ien es de a « ie l¿

8.a La cantidad en gue q u a je  rem anda la conduo^ 
cion se satisfará por mei&uafidades vencidas fen 1* referi
da Ádoiinistracioil p rin c ip a  de Correos de Lugo. "

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos añ o s, con tados desde el 
dia en que dé p rin c ip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fija
rá  al com unicar la aprobación su p e rio r de la su basta .

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo lo a v i
sa rá  el con tra tista  á la A dm inistración  p rin c ip a l r e s 
pectiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse  
á nueva  su basta  ; pero si en  esta  época existiesen c a u 
sas que im pidiesen  verificarlo , el co n tra tis ta  ten d rá  ob li
gación de c o n tin u a r po r la tácita  tres m eses m ás, bajo  
el m ism o p recio  y condiciones.

1 1 . Si d u ran te  el tiem po de este  co n tra to  fuese n e 
cesario  v a ria r  en  parte  la línea d e s ig n a d a , y  d irig ir la 
co rrespondencia  por otro ú  otros puntos, se rán  de cu en 
ta  del con tra tista  los gastos que  esta  a lteración  ocasione 
s in  derecho á indem nización a lg u n a ; pero  si de las e x 
pediciones se aum en tasen  o resu lta re  de la variación a u 
m ento  ó d ism inución de d istancias , el G ob ierno  d e te rm i
n a rá  el abono ó rebaja de la pa rte  co rrespondien te  de 
la asignación á p ro ra ta . Si la línea  se variase  del to 
d o , el co n tra tis ta  deb erá  con testar , den tro  del térm ino  
de los 15 d ias siguientes al en  que se le dé el aviso, si 
se av iene  ó no á co n tin u a r el serv icio  p o r lá  nueva lí
nea que se a d o p te : en caso de negativa queda al G obier
no el derecho  de subasta r nuev am en te  el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de su p rim ir la linea, el Go
b iern o  avisará  al con tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  
p ara  que re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en  la Gaceta , en los Bo
letines oficiales de las p rovincias de Lugo y de la Cor u ñ a  y 
por los dem as m edios aco s tu m b rad o s , y ten d rá  lu g ar a n 
te los G obernadores de dichas p ro v in cias , asistidos de los 
A dm inistradores p rincipales de Correos de los m ism os 
p un tos el dia 29 de Noviem bre actual, á la hora  y en  el 
local que señalen  dichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o p ara  el rem a te  será la cantidad 
de 42.000 rs. vn . an u ales , no pudiendo adm itirse  propo 
sicion que exceda de esta sum a.

14. P a ra  p resen ta rse  como licitador será  condición 
precisa depositar p rév iam ente  en las T esorerías de Hacien 
da pública de dichas p rov incias, como d ep endencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 3.500 rs. vn . en 
m etá lico , la cual, concluido el acto del rem ate , será de
vu e lta  á los in te re s a d o s , m enos la correspondien te  al 
m ejo r p o sto r, que q uedará  en depósito pa ra  ga ran tía  
del servicio  á que se obliga hasta la conclusión  del con* 
trato.

15. Las p roposic iones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
y  se rán  anónim as, poniéndose en  lu g ar de la firma un 
lem a, y fijándose en  le tra  la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p re s ta r el servicio. Á cada p ro p o si
c ión acom pañará  otro p liego , tam bién  cerrado  en el que 
se escrib irá  el m ism o lema, el dom icilio del p ro p o n en te  
y  su firm a, ó la de persona  autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
q ue  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 

^condición an terio r. El pliego que contenga la proposición 
-‘llevará en su sobrescrito  solo la palabra  P roposición ; y 
' el de la firma y  dom icilio del p roponen te , el lem a que  se

haya fijado al p ie de aquella.
16. Los pliegos con las p roposic iones han  de qu ed ar 

p recisam ente  en poder del P resid en te  de la subasta , d u -
# ra n te  la m edia hora  an te rio r ú  la fijada para  d a r p rincip io  
. al a c to ; y una vez entregados no p o d rán  ritira rse .

17. P ara  ex ten d er las p roposic iones se o b se rv ará  la 
fórm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem p eñ ar la conducción del correo  d ia
rio  desde Lugo á Santiago y vice versa  po r el precio 
d e . . . .*. reales anuales , bajo las condiciones c o n 
tenidas en él pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las co n 
dicionales , se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te  se 
ex ten d erá  el acta del re m a te , declarándose este en fa
vo r del m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación  s u 
p e rio r , para  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el e x -

- pediente al Gobierno,
19. Si de la com paración de las p roposic iones re*

. su  1 tasen  igualm éníe  beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra , pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que 
h u b iesen  causado el em pale.

2 0 . Hecha la adjudicación por la S u p erio ridad , se ele
vará  el con tra to  á e scritu ra  pública  , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento y de dos 
copias par;* la Dirección general de Correos, una sim ple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

2 1 . El m ism o rem atan te  qu ed ará  sujeto á lo que  p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no  cum pliese las condiciones que deba lle n a r  pa ra  
el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que ésta te n 
ga efecto en  el térm ino que  se le señale.

J22. Será de cuen ta  del con tra tista  co n se rv ar en  buen 
estado las m aletas en  que se conduzca la c o rre sp o n d en 
c ia , y p re se rv a r  ésta de la hum edad  y  deterio ro .

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer v escribir.

Madrid 1 f  de N oviem bre de 1 8 5 8 .=  El D irector gene
ra l de C o rreo s, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta en
tre Huelva y A y  amonte.

1 .a El co n tra tis ta  se obligará  á conducir á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Huelva á A yam onte  
y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se ex p resan  
en  el itinerario .

2.a La d istancia que m edia en tre  ám bos puntos se co r
re rá  en  diez horas con arreg lo  al itin e rario  v ig en te , sin  
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección p o r considerarlo  convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
b idam ente  se exigirá al con tra tis ta  , en el papel corres 
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada m edia hora , y 
á la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  ’ el 
c o n tra to , abonando adem as dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios que se orig inen  al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción d e b e 
rá  ten e r el con tra tista  el núm ero  suficiente de caballerías 
m ayores, situadas en  los pun tos más convenientes de la 
línea , á juicio  del A dm inistrador principal de Correos de 
Huelva.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando  su  im porte  
al precio establecido en el reg lam ento  de Postas vigente.

6 .a C ontratado el se rv ic io , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin  prévio perm iso  del G obierno.

7.a Si por faltar el con tra tista  á cu alqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
trac ión  , é s ta , para  el re sa rc im ien to , podrá e je rce r su 
acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8 .a La can tidad  en  que quede rem atada  la conducción 
se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración principal de Correos de Huelva.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en  q u e d é  princip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p e rio r de la subasta.

1 0 . T res m eses ántes de finalizar dicho plazo, lo av i
sará el con tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec
tiva , á fin de que  con oportun idad  pueda p rocederse  á 
nueva s u b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  tendrá obliga- ; 
cion de co n tin u a r p o r la tácita tres m eses m ás bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si du ran te  el tiem po de esle con tra to  fuere  n ece 
sario  au m en tar ó d ism in u ir  las expediciones, v a ria r  ó 
suspender en  pa rte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia po r o tro  ú otros p u n tos, se rán  de cuen ta  del 
con tra tista  los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización a lg u n a ; pero  si d é la  variación  resu lta re  
aum ento  de d istan c ias , el G obierno d e term inará  el ab o 
no po r cuenta  del Estado de lo que co rresponda á p ro ra 
ta. Si la línea se variase  del to d o , el con tra tista  deberá 
con testar, den tro  del térm ino de los 15 dias siguientes al 
e n  que se le dé el av iso , si se aviene ó no á co n tinuar el 
servicio po r la nueva  línea que se adopte.

1 2 . La subasta se an u n ciará  en la Gaceta, M e 

in  oficial de la provincia de Huelva y por los dem as 
medios acostum brados, y tendrá  lu g ar an te  el G o b e rn a -  
io r  de la m ism a y Alcalde de A y am o n te , asistidos de los 
A dm inistradores .h  Correos de los m ism os p u n to s , el dia 
29 de N oviem bre a c tu a l , á la hora y en el local que s e 
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será la can tidad  de
22.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposición  
que exceda de esta sum a.

14. Para p resen ta rse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam ente  en  la T esorería  de H acien
da pública de dicha p rov incia, como dependencia de la 
Caja^ general de D epósitos, la sum a de L840 rs. vn. en 
m etálico , la c u a l, concluido el acto del re m a te , será d e 
vuelta  á los in teresados, m énos la correspondien te  al 
m ejor postor , que quedará  en depósito para  g a ran tía  del 
servicio á que  se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
se rán  an ó n im as, pon iéndose en lugar de la firma un l e 
ma , y  fijándose en letra  la cantidad en que el lic itador 
se com prom ete á p re s ta r  el servicio. Á ^ñoa propóslclen  
acom pañaré o tro  pliego tam bién cerrado en  <|í qu §  se e s 
c rib irá  el m ism o lema , el dom icilio del p roponien te , y *su 
tir in a , o la $e persona autorizada cuapdo ¿ h  sejjá ésqri- 
b i r ; a este pliego se u n irá  la carta  dé pago órig ie tll fu e  
acred ite  hab erse  heqho el depósito  p reven ido  en  la có n - 
dicion an terio r. El pliego que contenga ia p ropqsie ian  llc- 
vara  en su sobrescrito solo la p a lab ra  Proposición , y el 
de la firm a y dom icilio del p ro p o n en te , el lem a que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de q u edar 
precisam ente  en poder del P residen te  de la su b asta , d u 
ran te  la m edia hora an te rio r á la fijada para d a r p r in c i
pio al acto , y una vez en tregadas no podrán  re tirarse .

17. Para ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Huelva á Ayam onte y vice versa por el p re 
cio d e .......................  rs. anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
té rm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las co n 
d ic io n a le s , será desechada. *

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente  , se ex 
tenderá  el acta del re m a te , declarándose esle en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente ?ail 
G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su lta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo e n tre  los au to res de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

2 0 . Hecha la adjudicación por la S u p e rio rid ad , se ele
vará  el contrato  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
para  la Dirección general de C orreos, una  sim ple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

2 1 . El m ismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5? del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852, si no cum pliese las condiciones que debe llen a r 
para el otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese qu e  
esta tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tista  conservar en  buen 
estado las m aletas en que se conduzca la corresponden
c ia , y p reserv ar esta de la hum edad y deterioro .

23. Será requisito  in d ispensab le  que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

M adrid 11 de N oviem bre de 1858 .= E l D irector genera l 
de Correos , M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Granada y A lm ería .

1. El co n tra tis ta  se ob ligará  á conducir d ia riam e n 
te la correspondencia y periódicos desde G ranada á A l
m ería y vice versa , pasando por los pueblos que se e x 
presan en el itinerario .

2.a La d istancia que media en tre  ám bos puntos se cor
re rá  en las horas que m arca  el itinerario  v ig en te , sin  
perjuicio de las alteraciones que en  lo sucesivo a c u e r
de la D irección, por considerarlo  conven ien te  al se r
vicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  de
bidam ente  se exigirá al co n tra tis ta  , en el papel c o rre s 
pond ien te , la m ulta de 80 rs. vn. por cada m edia hora, 
y a la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
con tra to  , abonando adem as dicho contra tista  los poi ju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el b uen  desem peño de esta conducción debe
rá  tener el co n tra tis ta  22  caballerías m ayores situadas 
en los puntos m ás convenientes de la línea , á ju ic io  de 
los A dm inistradores principales de Correos de G ranada v 
Almería.

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r ios e x tra o r
d inarios del servicio que o cu rran  , cobrando  su im porte  
al precio establecido en el reg lam en to  de Postas v igente.

6 .a C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin  prév io  perm iso del Gobierno.

7.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cualquiera de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm in is
trac ió n , é s ta , para el re sa rc im ien to , podrá e je rcer su 
acción con tra  1a fianza y b ien es de aquel.

8 . La cantidad en que  quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la Adm inis
tración principal de G ranada.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en  que  dé p rincip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fijará al 
com unicar la ap robación  superio r de la subasta .

1 0 . T res m eses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará 
el co n tra tis ta  á la A dm in istración  p rincipal respectiva , 
á fin de que con o p o rtu n id ad  pueda procederse á nueva 
su b a s ta ; pero  si en  esta época ex istiesen  causas que 
im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de 
c o n tin u a r por la tácita tres  m eses m ás , bajo  el m ismo 
precio y condiciones.

1 1 . Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese n ece 
sario  v a r ia r  en parte  la línea d e s ig n a d a , y d irig ir la 
correspondencia por otro  ú  otros puntos, se rán  de "cuen
ta del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración  ocasione, 
sin  derecho á indem nización a lguna; pero  si das ex p ed i
ciones se aum entasen  ó re su lta re  de la variación  au m en 
to ó dism inución de d istanc ias , el G obierno  de te rm in ará  
el abono ó rebaja  de la pa rte  co rresp o n d ien te  de la a s ig 
nación á p ro rala . Si 1a línea se variase  del todo, el co n 
tra tista  deberá  c o n te s ta r , d en tro  del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó 
no á co n tin u a r el servicio por la nueva línea q u e  se 
adopte ; en caso de negativa queda al G obierno el d e re 
cho de su bastar n uevam en te  el servicio do que se trata . 
Si hubiese necesidad de su p rim ir  la línea, el G obierno 
av isará  al contra tista  con un  m es de antic ipación para 
que re tire  el servicio , sin  que tenga este derecho á in 
dem nización.

12. La subasta se anun ciará  en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Granada y Alm ería y por los 
dem as medios aco stu m b rad o s, y tendrá lugar an te  los Go
bern ad o res de las mismas, asistidos de los A dm in istrado
res p rincipales de Correos de los m ism os puntos, el dia 29 
de N oviem bre a c tu a l , á la hora  y en el local que señalen  
dichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será la can tidad  de 
80.500 rs vn. anuales, no pudiendo adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como lic itador se rá  condición 
precisa depositar prév iam ente  en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 6.800 rs. v n .e n  m e 
tálico, la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los in te resados, m enos la correspondien te  al m ejor 
posto r, que  quedará  en depósito para garan tía  del s e r 
vicio á que se obliga hasta la conclusión de! co n tra to .

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos ce rrad o s , y 
en  ellas se fijará la cantidad po r que el lic itador se com 
prom ete  á p re s ta r el servicio de que se tra ta . Estas pro* 
posiciones se p resen tarán  en el acto de la su b a s ta , a c re 
d itando  al m ismo tiem po el depósito de que habla la con
dición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará  en  d is tin to  p lie 
go, tam bién  cerrado  y con el m ismo lem a, o tra con la fir
m a y dom icilio del proponente,

17. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario  desde Granada á A lm ería y vice versa por el precio 
d e .................... reales anuales , bajo las condiciones co n ten i
das en el pliego ap robado  por S. M.»

Toda proposición que  no se halle  redactada en  estos 
térm inos, o q u e  contenga m odificación ó c láusu las condi
c ionales, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se e x 
tenderá  el acta del rem ate , d eclarándose  éste  en  favor del 
m ejor postor, sin perju icio  de la ap robación  su p erio r, 
para  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el exped ien te  aí 
G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones r e s u l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz p o r espacio de m edia hora, 
pero  solo e n tre  los au tores de las p ropuestas que  h u b ie 
sen  causado el em pate.

2 0 . Hecha la adjudicación po r la Superioridad , se  ele
v ará  el con tra to  á escritu ra  pública , siendo de cuen ta  del 
rem a tan te  los gastos de su o torgam iento y de dos copias 
para la*Direccion general de Correos, una sim ple  y  o tra  en  
el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
• i no cum pliese las condiciones que deba llen a r para el 
o to rgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que ésta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale. *

2 2 . Será de cuenta del con tra tista  con se rv ar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia , 
y p re se rv a r ésta de la humedad y deterioro .

23: Será requisito  indispensable qu e  los conductores 
le la correspondencia  pública sepan  leer y  escribir.

Madrid 11 de Noviem bre de 1858. =  El D irector ge
neral de Correos, Mauricio López R oberts.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En virtud  de lo resuelto por Real decre to -d e  3 del 
corrien te  se saca á subasta la publicación del Boletín g e * 
n&ral de Ventas de bienes nacionales con sujeción á las 
condiciones siguientes:

Pliego de condicionas se ha d? g\ije^m' I ty u b a s ta  que
se celebre para la puiMieacwn e^ e s ^ r ^ r t t f  del Boletín
general de Ventas de bienes nfpioiial<tÍ ?

C*; íS. s

1 .a El rem atante quedará ,ob ligado  á pu b lica r e \ Bo
letín oficial de Ventas de bienes: nacionales por el tiem po 
de tres años, insertando efí éí todos los anuncios de su 
bastas de fincas de m ayor y m enor cuantía  de esta p rov in 
cia a; Is de m ayor de todos los del r e in o , los de a rr ie n 
dos tam bién  de fincas de esta p rov incia  y  los de las d e -  
m asq u e  deban celebrarse  en Madrid. Asimismo habrá  de 
in se rta r todas las disposiciones superiores que se dicten 
respecto al ram o de Bienes nacionales por lo que  se re fie 
ra á v e n ta s , no insertando  en él otros anuncios que  los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisam ente para la inserción de d i
chos anuncios á los orig inales que se le rem itan  po r el 
Com isionado principal de Ventas de b ienes nacionales de 
esta p rov incia, siendo responsable de cualqu ier e rro r  de 
im p ren ta  que se cometa y  reponiendo á su costa los que 
h u b iere  equivocado.

3.a Será do cuenta del rem atan te  el papel necesario 
para la im presión del B o le tín , no  pudiendo u sa r otro que 
el de tina ó m ano , con exclusión del continuo, de las 
mism as dim ensiones que el del pliego com ún del sello, y 
(Jq igual calidad al que estará de m anifiesto en las oficU 
ñas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se em plee en la im presión se
rá del grado undécim o del ojo pequeño.

5.a El editor in se rta rá  los anuncios en el Boletín d e n 
tro  de las 24 horas de la entrega de los orig inales, no  r e 
trasando  este im portan te  servicio por m otivo ni pretexto  
alguno.

6 .a El núm ero  de ejem plares que ha de t ira r  el ed itor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión p rin cip al de V entas , y que  h ab rá  de en treg ar 
inm ediatam ente.

7.a Si el contratista  dejase de cu m p lir cualqu iera  de 
las condiciones a n te r io re s , quedará por solo este hecho 
rescindido el co n tra to , resarciendo g u b ern a tiv am en te  los 
perju icios irrogados al Estado, a juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sum as en m etálico ó en  efectos de la Deuda pública con
signados en  garan tía  de las obligaciones de aq u el, q u e 
dando á salvo su derecho para in s tau ra r  sus reclam acio
nes ó dem andas por la vía contencioso-adm inistra tiva; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contra tista  por cualquiera  falta de lo estipulado se exi
g irá por la via de aprem io y procedim iento  adm inistrativo  
de que habla el art. i  i de la ley de Contabilidad , con en 
tera sujeción á lo dispuesto en la misma y  la ren u n cia  
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8 .a La fianza ó garan tía  de que tra ta  la condición a n 
te rio r consistirá  en 8 .000  rs. en metálico ó su equ iva
lente en papel de la Deuda consolidada ó d ife r id a , á p re 
cio de cotización el dia siguiente al de la s u b a s ta , ó ac
ciones de ca rre te ras  po r todo su valor.

9.a Para p resen tarse  como licitador en la subasta han 
de consignarse prév iam ente  4.000 rs. vn. en  m etálico en 
la Caja general de Depósitos, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo , que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á qu ien  se re tendrá  ín 
terin  se ap ru eb a  el rem ate por la Dirección general y 
llene el adjudicatario  la condición que precede.

1 0 . No se adm itirá postura que exceda de 10 m arave
dís el pliego de im presión.

11. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
con sujeción al m odelo que se inserta  á continuación, 
acom pañando el docum ento que acredite  la consignación 
del depósito para  licitar, sin  cuyo requ isito  no serán  ad 
m idas. Se recib irán  proposiciones por una hora más de 
de la en que princip ie  el rem ate  y tra scu rrid o  se dará 
lectura  á los pliegos cerrados. _d£clarándose como m ejor 
postor al que suscriba la m ás ven ta josa , consu ltando  in 
m ediatam ente el G obernador á la Dirección general la ad
judicación de la contrata á favor de a q u e l, á fin de que, 
haciéndolo esta al Gobierno , recaiga la aceptación y ap ro 
bación superio r correspondiente  si no hubiese in co n v e 
n ien te  a lguno , y sin la cual no tendrá  efecto.

12. En el caso d e q u e  resulten  dos ó m ás p roposic io 
nes iguales, se celeb rará , únicam ente en tre  sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media h o ra , ad ju 
dicándose el rem ate al m ejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará  por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que prev iene la Real orden de 
I i de Febrero últim o.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del G obierno 
civil de esta provincia, bajo mi presidencia, el dia 13 de 
Diciem bre próxim o, á las doce de su m añana, con asisten 
cia del A dm inistrador principal de Propiedades y D ere
chos del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y el Fiscal del Juzgado especial de Hacienda.

15. El co n tra tis ta  del Boletín podrá expenderle  al p ú 
blico ó adm itir suscriciones en  beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá  
se an u n cien  tam bién  las subastas d é la s  fincas en la Gace
ta de M adrid ó en el Boletín oficial de la provincia siem 
pre  que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritu ra  y toma de r a 
zón se rán  de cuenta del con tra tista , su jetándose éste, en 
el caso de que faltare al otorgam iento de aquella , á lo 
que previene el art. 5 ° del Real decreto de 27 de F eb re 
ro de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
co n tra to s para servicios públicos.

Madrid 12 de N oviem bre de 1858.— Vega de Armíjo.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ......................., en terado del anuncio
publicado con fecha d e .....................y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín  oficial de Ventas de bienes nacionales se com prom ete á 
tom arla á su cargo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio d e  m ara 
vedís cada pliego de papel im preso de la m arca del se
llado.

(Fecha  y firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Con la autorización del G obierno de S. M. se saca á 
pública subasta el sum inistro  de ladrillo  necesario  para 
las obras de fontanería  y a lcan tarillas de esta M H villa 
en el térm ino de dos años y bajo las condiciones si
guientes :

1.a Será de cuenta  del contra tista  poner en las obras 
de estos ram os y en los puntos que se designen los pedí* 
dos que se hagan sem analm enle de ladrillo,"que ha de ser 
recocho, bien cocido, de buena calidad, un pié de largo 
medio de ancho y dos dedos y medio de grueso, desechán
dose el que no reú n a  tales c ircunstancias.

2 .a Los pedidos se h a rán  sem analm ente, y el con tra tis
ta deberá dejarlos en dicho térm ino  puestos en la obra 
siendo responsable á ab o n ar los perjuicios que puedan 
ocasionarse por su  falta de cum plim iento.

3.a Los puntos de obra que abraza el ram o de fon
tanería  se hallan  com prendidos en los térm inos de Ma
drid, F u e n c a rra l, C h am artin , Canillejas , C arabanchcl v 
el Pardo.

4.a El pago se hará sem analm ente de la cantidad que 
conform e á los pedidos haya sum in istrado  en la sem ana 
an te rio r.

5.a No se adm itirá  propuesta que exceda de 16 rs  y 
m edio el ciento de ladrillo  den tro  de la población y de 17 
reales fuera.

6 .a La contra ta  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
del otorgam iento de la escritu ra.

7.a Para seguridad de este contra to  consignará el rem a ' 
tan te  en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 
reales vellón en metálico , en  la que se conservarán  cons
tantem ente duran te  el tiem po de la con tra ta , con la con
d ic ión  expresa  d e  que  si aquel faltare á los pedidos que 
se le hicieren  se ad qu irirá  el género  por su cu en ta , co 
b rando  de la fianza la diferencia que resu lte  y  re p o n ié n 
dose aquella ó rescindiendo el contrato si no se efectuase 
con pérd ida de la m ism a , esto sin  perju icio  de lá rec la 
mación á que d iere lugar, conform e el Real decreto de ^7  
de Febrero  de 1852.

8 .a El con tra tista  no podrá pedir aum ento  de precio, res* 
cisión del con tra to  ni variación en el m ism o, ren u n c ian 
do al efecto todo caso fortuito é im previsto.

9.a Igualm ente renunciará  el con tra tista  el fuero de  
su dom icilio, som etiéndose á los T ribunales de esta corte.

JO  Ef rem a te  no causará  efecto hasta  hab erse  o b te 
nido la su perio r aprobación.

41. Serán  de cuen ta  del rem a ta n te  los gastos de s u 
basta, escritu ra, copias y todos los dem as que o cu rran .

La subasta  tendrá  lugar en las Gasas Consistoriales, á 
la una de la tarde del m iércoles próxim o 24 del actual 
conform e a las prescripciones del citado Real decrete  de
27 de F ebrero  de 1852 , y por m édio de pliegos cerrá&fey 
sujetos al modelo que se estam pa á continuación.

Para tom ar parte  en esta licitación ha de acred ita rse  
el depósito prév io  de 1.000  rs. vn. en m etálico hecho en 
la del Exorno. A yuntam iento . El resguardo  que á su favor 
se exp id iere  se acom pañará al pliego de proposición, d e 
volviéndose los suyos en el a c to á  los dem as Im itadores 
y reservándose tan  solo el correspondiente  á aquel á cu 
yo favor quedase la su b a s ta , conservándose hasta la 
aprobación y otorgam iento  de la e sc ritu ra  y perd iendo  su 
valor el con tra tis ta  si por su  causa no se llevase á efecto 
el contrato.

El dia de la subasta  se d estin a rá  la p rim er m edia ho.- 
ra á la adm isión de loé pliegos cíe préposición  ^Á e# - 
echándose aquellos q u e  no esten  redac tadas conform e A l 
modelo y no  vengan acom pañados del resguardó  deí dex
pósito prévio qu e  se exige, f tsc itr r id o  a q u é l tiem po y  
abierto  el p rim er p lieg o , no podrá  rec ib irse  iMjSgun otro 
nuevo ni hacer en  los p resen tad o sre fo rm a  , variación , 
modificación a lguna . v  ^ v .

En el caso de presen tarse  dos ó m ás proposiciones 
ig u a le s , se a b rirá  licitación por el tiem po que  fije el s e 
ñor P residente tan  solo en tre  sus au to res, y trascu rrido , 
se adjudicará  provisionalm ente el rem ate  á la que re su l
te m ás beneficiosa, conceptuándose tal en caso de em p a
te la p rim eram en te  p resen tada.

Modelo de proposición .

«D. N. N ., que vive en la calle d e .................... , en te rado
de las condiciones publicadas en el Diario de ...................
para el su m in is tro  en dos años del ladrillo  que necesiten  
las obras de fontanería  y a lc a n ta r il la s , y conform e con 
las m ism a s , se com prom ete á facilitarle  de las calidades
y dim ensiones que se requ ieren  á precio  de  reales
vellón (én letra) cada ciento de los que sum in istre  d en 
tro de la población, y  d e  reales vellón (en letra)
cada ciento fuera de la corte. A com paña el resguardo  que 
acredita hab er verificado el depósito previo que  se exije 
para  tom ar p a rte  m  esta licitación.

Madrid 24 de N oviem bre de 1858.

(F irm a del proponente.)))

Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia, 
Madrid 13 de N oviem bre de 1858.=E1 Alcalde C orregi
dor , Duque de Sesto

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS PE LA PUERTA DEL SOL.

Cum pliendo este Consejo con lo prevenido en  la ley  de
28 de Junio de 1857 , ha señalado el dia 13 de Diciem bre 
próxim o para la v en ta-en  pública subasta de los dos sola
re s  m arcados en el plano ap robado  para la reform a con 
las letras G y  H, cuyas áreas respectivas son, la del 1.°de 
357’622 m etros, ó sean 4.606’17 piés cuadrados , y  la del 
2*° de 335’969 m etro s, ó sean 4<327128 piés cuadrados, 
b a jó la s  bases sigu ien tes:

1 .a La subasta  del solar G em pezará á las doce en 
pun to  del expresado dia , y concluida esta , se procederá 
acto continuo á verificar la del solar IJ, celebrándose Am
bas en los térm inos prevenidos en la in stru cc ió n  de 18 
de Marzo de 1852 , an te el Consejo de A d m in is trac ió n , en 
una de las salas del M inisterio de Fom ento.

2.a Los planos co rrespondien tes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á que deberán  suje- 
tarse los com pradores, e sta rán  de m anifiesto en  el local 
que ocupa el Consejo en  la P uerta  del S o l , núm eros 1 y 
3 , piso segundo, y en las oficinas de la D irección facu l
tativa , sitas en la calle del Correo , núm . 2 , piso tercero.

3.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliego& cerra- 
dos, arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, d e 
biendo consignarse prév iam ente  en la Caja general cíe De
pósitos la cantidad de 191.000 rs. como garan tía  para  to
m ar parte  en la licitación del so lar G , y la de 179.00Q 
reales para  la del so lar H, acom pañándose á cada pliegc 
el docum ento que acred ite  h a b e r realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción .

4.a No se ad m itirá  proposición alguna que no cubra 
los tipos de la tasación aprobada por el G o b ierno , los 
cuales son de 1.911.560 rs. 55 cénts. para  el solar G, y de 
1.795.82 í rs. y 20 cénts. para el so lar H,

5.a En el caso de que resu ltasen  dos ó más p ro p o si
ciones iguales, se c e leb ra rá , únicam ente en tre  sus au to 
res, una segunda licitación ab ierta  en los térm inos p re s 
critos en  la citada in stru cción , debiendo oor en este  case 
la p rim era  m ejora po r lo m enos de 10.000  rs. , y  las de
mas á volun tad  de los licitadores, con tal que no bajen de
1.000 rs. Tanto en un  caso como en otro la adjudicación 
se hará con arreglo  á lo dispuesto en el art. 6 .° de la ley 
de 28 de Jun io  de 1857, si alguno de los proponentes h u 
biese sido últim o dueño del solar expropiado.

6 .a No se rá  válido el rem ate  hasta  tan to  que recaiga 
la superior aprobación  del Gobierno. Una vez obtenida esta, 
se satisfará el im porte del solar en la Depositaría del Mi
nisterio  de Fom ento  , den tro  de los 10 dias siguiente? 
al en que se com unique al in teresado  la referida "aproba
c ió n , y de no hacerlo  a s í ,  p e rd erá  la fianza que preste 
para tom ar p a rte  en la subasta  , quedando  el Consejo con 
derecho para rem ata r nuevam ente  el solar.

7.a Los referidos solares se venden  libres de toda c a r
ga, y la escritu ra  de venta que se otorgue constitu irá  la 
nueva titulación de los que se s u b a s ta n , siendo de cuem  
ta de los rem atan tes el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escritu ra .

Madrid 12 de N oviem bre de 1858 — El Presidente, el Mar
ques de la Vega de Armijo = E l  Secretario , M artin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.

«D. N. N ., vecino d e ...................... , en terado  del anuncio
publicado con fecha de 12 de N oviem bre últim o y de las con
diciones y requ isito s que se exigen pa ra  la venta en p ú 
blica subasta del so lar m arcado con la letra  (aquí la letra  
del solar que se rem a te ) en el p lano  ap robado  p a ra  la re 
forma de la Puerta  del S o l, se com prom ete á abonar á la 
A dm inistración la cantidad de (aq u í la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar , bajo los expresados r e 
quisitos y  condiciones.

(Fecha y firma.)o 2 

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Instrucción pública en orden de 28 de Octubre ú ltim o, 
se saca nuevam en  e á pública subasta el a rrien d o  de la 
huerta  co rrespondien te  á este establecim iento , o b se rv án 
dose para el rem ate  las prevenciones s ig u ien te s :

1.a La subasta tendrá  lugar en dicha escuela , sita en 
la calle Ancha de San B ernardo , núm . 8 0 , an te  el D irec
to r de la m ism a , el dia 18 de Diciem bre p ró x im o , á la 
hora de las o n ce , en la forma prevenida en la in s tru c 
ción de 18 de Marzo de 1852.

2 .a El pliego de condicionesse h a lla rá  de m anifiesto  en 
la portería  de la Dirección todos los dias no festivos, de 
nueve á tres de la tarde.

3.a Las proposiciones que se hagan se p re sen ta rán  en 
pliegos cerrados, iguales en un  todo al modelo adjunto, é 
incluyendo recibo de h ab er consignado en la Caja g en e
ral de Depósitos la cantidad de 2.000 rs. vn. Se señala 
como m ínim um  para el a rrien d o  el precio de 5 rs. vellón 
d ia r io s . y el rem ate  quedará  á favor del postor que m ás 
lo benefic ie , desechándose toda proposición que carezca 
ó altere alguna de estas bases.

4 .a Fn el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les , se ab rirá  por espacio de media hora , y únicam ente 
en tre  s in  a u to re s , una segunda licitación.

Y 5.a Este rem ate no tendrá  validez ni efecto hasta 
tanto que haya recaído la aprobación de la Dirección g e 
neral de Instrucción pública , en cuyo caso se procederá 
al otorgam iento de la correspondien te  escritura.

Madrid U de N oviem bre de 1858.— El Secretario, Cé
sar de Eguílaz.

Modelo que se cita.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el a rrien d o  por térm ino de nueve años de la hu erta  
correspond ien te  á la Escuela N orm al cen tra l de p rim era  
e n se ñ a n z a , se com prom ete á cum plirlas sin a lteración
a lg u n a , abonando al establecim iento la ren ta  d e .............. .
reales vellón diarios.

(Fecha y firma.) 4410—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se llalla vacan te  la Secretaría del A yuntam iento  de 
las Cuevas con la dotación de 1.500 i\s. anuales.

Los asp iran tes p resen ta rán  sms solicitudes al Alcalde 
den tro  del térm ino de un m es , á co n ta r desde lá pub li
cación de este anuncio .

Soria 11 de N oviem bre de 1858. =* Luciano Q uiñones 
de León. 4396

Se ha lla  vacante la Secretaría  del A yuntam iento  d e  
Sauquillo  de A lcázar con la dotación de 1,500 rs. anuales,

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus soUcítüctes al AI 
d en tro  del térm ino  de un m e s , á con tar desde la nnhi*
eacion de este anuncio. P n b lu

Soria 11 de N oviem bre de 1858. ***Luciano Orns 
L e ó n . ; *. 4397

Se halla  vacante la Secretaría  del A vuntam ient 
Blacoje con la dotación de 1.500 rs. anuales. 0 de

Los a sp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes al Alo 
dentro  del térm ino  de un  mes, á con tar desde la nnk? e 
cion de este anuncio. pl,bllc*‘

Soria 11 d e  N oviem bre de 4 858,=¿Luciano Onír 
de León: 7 ÜUi°nes

—  398

halla vacante la Secretaría  del Ayuntam iont 
Mino de Medinaceli con la dotación de 1.500 rs an 

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes al * ai ,es- 
den tro  del térm ino de un mes, á con tar desde h  n » ií? ,de 
jcacion de este an u ncio . 1 1- uoiica-«
r * f ia 11 0  Vayiembr&.5áe 'AphtoLuciano Quiñ*

>:, íi . 1 "*»,r—  V-: %;

■ 'S B jU ^ ^ Q p a te  j ,  dbl ¿A yuntam iento ,
W  feA oíeckm  (je 1.500 rs. anual, 

W  r e s e h la ílu  sus so licitudes al a u ' f f
d e n tro  < f « « n  m á s rá  con tar desde | a nn w f 
cion de este anuncio . lu b u ca-
^  Soria H de N oviem bre de t8 5 8 .= I .u c ia n ó  Quiñones

  4400

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
D E  CU M B R ES D E  S AN  B A R T O LO M E ,

H allándose v acan te  t e  S ecretaría  de este Avúntamipn 
ío, dotada con 3.650 rs. an u o s , y siendo necesario  
veerla en  persona  id ó n ea , se anuncia  este pa ra  ane \Z  
personas que tengan á bien solicitar dicho destino  lo ha' 
gani en el term ino  de 30 d ia s , que se con ta rán  desde el 
en q u e  se inserte  po r p rim era  vez este anuncio  en el fi0 
lettn oficial de la provincia y Gacela de M adrid, pasado 
el cual no se rán  oídos. t«saao
n  AC.a,1}bres de San Bartolom é 8 de N oviem bre de 1858 =  
hl A lcalde, José Delgado. 4383 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE S A N T I B A Ñ E Z  DE A YL LON.

Se halla  vacan te  la Secretaria  del A yuntam ien to  do 
dicho pueblo, po r renuncia hecha por el que la está de- 
em peñando, dotada en 720 rs. an u ales , pagados por tri" 
m estres. Los asp iran tes  á dicha plaza p o drán  dirigir sik 
solicitudes al A yuntam ien to  del m ismo.

La provisión  se hará á los 30 dias de la publicación de 
este anuncio  en  la Gacela y Boletín oficial de esta provin- 
cia, bajo  la condición que el agraciado ha de en trar á 
desem peñar el cargo desde 1 .® del año próxim o de 1859 

Santibañez 6 de N oviem bre de 1858.=*E1 Alcalde 
Jerón im o Sanz. 5

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAR RASA

D. Antonio G arcía López, Alcalde constitucional da 
V illarrasa.

H allándose vacante la Secretaría  municipal de esh  
villa po r dim isión del que la obtenía, el Avuntamieñlfl 
que presido ha  acordado p u b lica r dicha vacante ñor el 
térm in o  de 30 d ias , á con tar desde el en que aparezca 
inserto  por p rim era  vez en el Boletín oficial de la p ro 
vincia  y  Gaceta de M adrid  el p resen te  edicto.

Los asp iran tes á este cargo, cuya dotación es de 4 500 
reales ve llón , p resen ta rán  sus solicitudes en la referida 
S ecretaría  d en tro  del indicado plazo.

V illarrasa  4 4 de O ctubre de 1858 ,=A ntonio  García
4384—2 *

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANET.

La Secretaría  de este A yun tam ien to  se halla vacante 
por re n u n c ia  del que la obtenía , con la dotación de 1.500 
reales anuales, satisfechos por m ensualidades vencidas.

Los asp iran tes podrán d ir ig ir  sus solicitudes al P re
sidente de dicho A yuntam iento  den tro  de 30 dias, conta
dos desde el en qde aparezca el p re sen te  anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Canct 2 de N oviem bre de 1 8 58 .= E l A lcalde, Mariano 
Brines. 4402

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO D E  LA PROVINCIA 

DE CÁCERES.

H abiéndose d ispuesto  po r la Dirección general de 
P ropiedades y derechos del E stado, en v is ta 'd e  nueva 
instancia de D. A ntonio V icente O d o n e , arrendatario  de 
la Encom ienda de H errera , se suspenda la nueva subasta 
en qu iebra  de lâ  m ism a, queda sin  efecto el remate 
anunciado pa ra  el dia 14 del actual.

Cáeeres 40 de N oviem bre de 1858, =  Olegario An- 
drade.    v4395

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA PE CADIZ,

En cum plim iento á lo dispuesto por Recd orden de 23 
de O ctubre próxim o pasado , y con arreglo á loque se d e 
term ina en la instrucc ión  de 5 de Marzo de 1855 y Real 
disposición de 17 de Junio  de 1856, se saca á pública 
subasta la recaudación de las contribuciones territoria l é 

> ind u stria l de los pueblos de esta provincia, que en la ac
tualidad co rren  á cargo de los A yuntam ientos, y de los de
m as cuyas con tra tas term inan  en 31 do Diciembre del 
año actual, bajo las bases y condiciones m arcadas en la 
precitada instrucción y Reales órdenes, que ín tegras se 
inserían  á co n tin u ac ió n , y por los años de 1859, 1860 
Y 4 861.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en el Gobierno civil 
de esta p ro v in c ia , con sujeción al modelo tam bién in
serto  á con tinuación  de este anuncio, en pliegos cerrados, 
hasta las doce del dia 15 de N oviem bre actual , en que 
ha de celebrarse  la subasta ; en tendiéndose que , pasada 
esta h o ra ,  no se adm itirá  proposición a lg u n a , cualquiera 
que Sea la cláusula que con tenga.

Para  que los licitadores conozcan aproxim adam ente 
el prem io que ha de proporcionarles aquel cargo, la im
portancia de la garantía  que han de acom pañar á sus pro
posiciones y tipo que  ha  de se rv ir de base para la fian
za que en  su caso han de p re se n ta r , se inserta á conti
nuación  una nota del im porte de un  trim estre  de los c u 
pos y recargos adicionales de los pueblos de esta p ro
v in c ia , cuya subasta ha de verificarse.

Se adv ie rte  q u e ,  adem as de los efectos que señala 
el art. 48 de j a  in stru cc ió n  c ita d a , se rán  admisibles tam 
bién pa ra  la fianza los títulos de la Deuda del personal 
al tipo de 20 por 100, con arreglo  al art, 5.° de la ley 
de 31 de Julio de 1855, y por todo su valor nom inal las 
acciones de carre te ras  provinciales autorizadas al efecto 
por el G obierno de S. M.; y po r ú l tim o , el plazo fatal 
para la form ación de las escritu ras de fianza será el 15 de 
E nero  próxim o venidero.

Lo que de acuerdo con el Sr. G obernador civil de esta 
provínola se anuncia  en  el Boletín oficial para conoci
m iento de  las personas que deseen tom ar p a rte  en este 
acto.

Cádiz 4 de N oviem bre de 1858 — P. O . , A gustín Lo
zano.

«Gobierno civil de la p rov incia  de Cádiz.— La Direc
ción general de C ontribuciones, en 27 del actual, me dice 
lo siguiente:

El Excmo. Sr. M inistro de Hacienda ha comunicado 
á esta D irección, con fecha 23 del co rrien te , la Rea! orden 
q ue  s ig u e :

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), de conform idad con 
lo p ropuesto  por esta Dirección g e n e ra l, se ha servido 
d isponer que inm ediatam ente se a n u n c ie  por el plazo de 
los tres años de 1859, 1860 y 1861 la subasta ordinaria 
de las cobranzas de las con tribuciones territo ria l é indus
trial, que en la actualidad co rren  á cargo de los A yunta
m ientos, y de las con tra tadas que term in en  en 3! de Di
ciem bre del co rrie n te , bajo las reglas consignadas en la 
Instrucción  j ie  5 de Marzo do 1855 y  Reales" órdenes pos
teriores , señalándose para el rem ate  el dia 15 de Noviem
bre  próxim o.

Asimismo es la volun tad  de S. M. se adv ierta  á los 
licitadores, que cualquiera  a lteración  que el Gobierno es
tim are  oportuno adoptar en  las disposiciones que rigen 
respecto de este servicio, no les da rá  derecho á indem 
nización de n in g u n a  clase, y sí solo para  rescind ir el con
trato ; teniendo adem as en tend ido  q u e , en el caso de a u 
m ento ó dism inución de los cupos, los recaudadores con
traen  la obligación de am p liar la p a rte  p roporcional de 
sus fianzas, así como p o drán  re tira rla  si lo creyesen con
veniente á sus intereses.

De Real ó rdeq  lo digo á V, E. p a ra  su  inteligencia y 
efectos correspondientes. Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para iguales fines, recom endándole que inm ediatam ente 
se sirva d isponer el anuncio  de la citada subasta en el 
Boletín oficial de esa prov incia  con la instrucción de 5 de 
Marzo de 1855 y re form as contenidas en la Real orden de 
17 de Junio de 1856, fijando el dia 15 de Enero próxim o 
como plazo fatal é  im prorogable para  lá fórmalizapíon de 
la fianza, y  adv irtiendo tam bién  á los licitadóres 
m as d e  las especies señaladas para  !a m isma se adm iten 
igualm ente por todo su valor nom inal las acciones de ca -



peteras p ro v in c ia le s  a u to r iz a d a s  al efecto p o r  el G o b i e r -  
no, y  b a j °  el tipo dé u n  20 p o r  100 los tí tulos de la  D euda  
del p e r s o n a l ;  e n c a rg a n d o  á Y. S . ,  p o r  ú l t im o ,  la r e m is ió n  
del e x p e d ie n te  al dia  s ig u ie n te  de l  r em ate .

Lo q u e  tras lado  á V. S. á los efectos o p o r tu n o s .  Dios 
gu a rd e  á Y. S. m u c h o s  años .  Cádiz 3 1 de O c tu b re  de  1858.—  
p. O . , M anuel  P a n c h ó n  Maeias.— Sr.  A d m in i s t r a d o r  p r i n 
cipal de Hacienda p ú b l ic a  de la p rov incún»

I n s t r u c c i ó n  que deberá observarse p a ra  la lic itación  e x 
tra o rd in a ria  de las .con tribuc iones territo ria l é in d u s 
tr ia l y  su s  recaraos.

A rt ícu lo  L" Los G o b e rn a d o re s ,  d e  a c u e rd o  c o n  las  A d 
m in is t r a c io n e s  de  H ac ien d a  p ú b l i c a , a n u n c i a r á n  i n m e 
d ia ta m e n te  en  el Boletín o fid a l de  la p r o v i n c i a ,  y  po r  
cuan tos  medios les s u g ie ra n  su celo y a u t o r i d a d , u n a  s u 
basta e x t r a o rd in a r ia  de las c o b ra n z a s  d e  Jas c o n t r ib u c io 
nes  te r r i to r ia l  é in d u s t r ia l  po r  p ro v in c i a ,  pa r t idos  y  
pueb los  do n d e  no ex is ta n  r e c a u d a d o re s  e n  v i r tud  d e  l i 
citación púb l ica .

Art .  2.n T a m b ié n  se a n u n c i a r á n  las  c o b ra n z a s  de  
aquel las  p ro v in c ia s ,  pa r t idos  y  p u e b lo s  e n  q u e ,  a u n q u e  
haya r e c a u d a d o r e s , t e r m in e n  su s  c o n t ra to s  e n  el c o r 
r ien te  año.

Art. 3.° Con el a n u n c i ó s e  i n s e r t a r á n  la p r e s e n te  in s 
tru c c ió n  y u n a  re lac ió n  de. todos los d is t r i to s  m u n i c i 
pales q u e  ca re z c a n  de r e e e u d a d o re s  ó t e r m in e n  los c o n 
tratos e x is te n te s  en  el  año  a c tu a l ,  e x p re s á n d o s e  el  im 
porte  de l  t r im e s t re  p o r  cada  c o n t r ib u c ió n  y su s  r e c a rg o s  
como tipo re g u la d o r  de  los p r e m io s  y de la l ia n z a  q u e  d e 
ban  p r e s t a r  los l i d ia d o re s .

Art .  i.° La s u b a s ta  se c e le b r a r á  en  el d e s p a c h o  y  
bajo la p r e s id e n c ia  del G o b e r n a d o r ,  á las doce  del dia 30 
del c o r r i e n t e  m e s ,  con  a s is tenc ia  del  A d m in is t rad o r ,  P r o 
m o to r  fiscal y E scr ibano  del  Ju z g a d o  de  H acienda .

Art. 5.° Las p rop o s ic io n es  se  p r e s e n t a r á n  en  el G o 
b ie r n o  civil  en  pliegos c e r r a d o s  y  a r re g la d a s  e x a c t a m e n 
te al ad jun to  m odelo  , l i jando el t i e m p o  de  la d u ra c ió n  
del c o n t r a t o , q u e  no e x c e d e rá  de  c u a t r o  añ o s  , y e x p r e 
sándose  e n  le tra  y  con  toda c la r id a d  el p rem io  p o r  cada 
con t r ibuc ión  y p o r  toda la p r o v i n c i a ,  p a r t id o  ó pueblo .

El p rem io  m á x im o  es de 3 rs.  p o r  100 e n  la t e r r i t o 
r ia l  , y  3 rs .  y 30 po r  100 en  la  in d u s t r ia l .

S e rá  n u la  toda p ro p o s ic ió n  q u e  t r a s p a s e  d e  este  límite ; 
qu e  c o n te n g a  c lá u s u la  a lg u n a  co n d ic io n a l ,  ó q u e  no  c o m 
p r e n d a  á las  dos  c o n t r ib u c io n e s .

Art. 6.° A cada p ro p o s ic ió n  d e b e r á  a c o m p a ñ a r s e  p o r  
el l ic i lador  c a r ta  de  pago ó cer t ificación  de  p re v io  d e p ó 
sito e n  la Caja g e n e ra l  ó s u c u rs a le s  d e  u n  % po r  100 del 
im p o r te  de u n  t r im e s t re  de  los d is t r i to s  c o b r a lo r io s ,  á 
cuya  c o b ra n z a  h u b ie s e  h e c h o  postu ra .

En  equ iv a len c ia  de  p rev io  d epós i to  p u e d e n  los G o b e r 
n adores  ad m i t i r  la g a r a n t í a  n ecesar ia  de  p e r s o n a  de  c r é 
dito y  a r r a i g o , e n  v ista  de  los d a to s  q u e  posea  la  A d m i 
n is t rac ión  re sp ec to  á la c a p a c id a d  t r ib u t a r i a  é i m p o r t a n 
cia de  la cuota  te r r i to r ia l  q u e  satisfaga.

El depósito  p o d rá  h a c e r s e  e n  metálico ,  ó en  cu a lq u ie ra  
d é lo s  efectos de  la Deuda del E s ta d o ,  bajo  los t ipos q u e  
se d e s ig n an  p a r a  las f ianzas de estos con t ra to s .

Si á la a p e r tu r a  del p l iego e n  el acto d e  la su b a s ta  r e 
su l ta re  no  h a b e r s e  cons t i tu id o  el d ep ó s i to ,  ó p r e s e n ta d o  
garan t ía  b a s t a n t e ,  ó no  a s c e n d ie r e  a q u e l  á la can t idad  
d e te rm in a d a  , s e r á  d e s ech ad a  la p ro p o s ic ió n  p o r  m á s  
venta josa  que  sea.

Art .  7.° La p r e p o s ic ió n  g e n e ra l  q u e  a b ra c e  todos los 
p ueb los  de  u n a  p ro v in c ia  se rá  p re fe r ida  á la parc ia l ,  
s iem pre  q u e  el p rem io  de c o b ra n z a  no  exceda  del m á x i -  . 
mo prefi jado.

Art.  8.° Las p ro p o s ic io n es  p a rc ia le s  s e r á n  a n t e p u e s t a s  
á las de  su m ism a  clase c u a n d o  a q u e l la s  a lc a n c e n  á m a -  : 
yor  n ú m e r o  de  d is t r i to s  q u e  estas.

Ai t, 9.° De las p roposic iones  g e n e ra le s  y  parc ia les  
m erece rá  la pre fe renc ia  e n t r e  las de  su  m ism a  clase y 
c i r c u n s ta n c ia s  la q u e  c o m p r e n d a  u n  p r e m io  m enor .

Art.  10. En el caso de e m p a te  po r  se r  igua les  el n ú 
mero de  d is t r i to s  y los p r e m i o s , se  a b r i r á  en  el acto u n a  
n ueva  l icitación á la voz po r  espacio  de  u n  cu a r to  de  ho ra  
en tre  los in te re sad o s .

Si a lg u n o  de estos no  re sp o n d ie r e  po r  sí ó p o r  e n c a r 
gado al efecto con  d o c u m e n to  b a s ta n te  , se e n t e n d e r á  q u e  
declina su  de rech o .

Art. 11. Los A y u n ta m ie n to s  q u e d a n  exc lu idos  de la 
lici tación á la co b ra n z a  de sus r e sp ec t iv o s  d is t r i tos .

Art. 12. Dada la h o ra  se ñ a la d a  p a r a  el r e m a t e ,  n o  se  
adm itirá  ya  pliego a lg u n o  , sea cu a l  f u e re  el beneficio  
que p u d ie r a  o f recer ,

Art, 13. P r in c ip ia rá  el acto con  la lec tu ra  def la p r e 
sente in s trucc ión  y de las p ro p o s ic io n es  p r e s e n t a d a s ,  e x 
tendiéndose  acta de las c i r cu n s tan c ia s  e senc ia les  de todas 
ellas y de  la ad jud icac ión  in te r in a  de  c o b r a n z a s  q u e  haga  
la Junta , cuyos in d iv id u o s ,  así como los l id i a d o re s  fav o 
recidos,  la f i rm a rá n .

A r t  14. La A dm in is t rac ió n  d ev o lv e rá  i n m e d ia t a m e n 
te las c a r ta s  de pago del p re v io  depós i to  de  los l i d i a d o re s  

‘i á qu ienes  no  se ad ju d iq u e  c o b ra n z a  a lguna  , c o n s e rv a n d o  
las r e s tan tes  has ta  el o to rg a m ie n to  de  la e s c r i tu ra  de 
fianza.

Art. 15. Los G o b e rn a d o re s  r e m i t i r á n  desde  luego á ]a 
Dirección del r a m o  u n  e je m p la r  del Boletín oficial en  q u e  
se in se r ta ro n  los a n u n c io s  de la su b a s ta  , el acta de l  r e 
m a t e , las p roposic iones  adm i t id as  y en  c a rp e ta  s e p a ra d a  
todas las que  se hub iesen  an id ad o .

La Dirección c o n s u l ta rá  al G o b ie rn o  es tos ex p e d ie n te s  
para su  a p ro b a c ió n  , si la m erec iesen .

Art. 16. N om brados  qu e  fu e re n  los r e c a u d a d o r e s , se 
e levarán  in m e d ia t a m e n te  los co n tra to s  á e s c r i tu ra  púb l ica  
con la A d m in is t rac ión  , p r e s e n t a n d o  y fo rm a l izan d o  a q u e 
llos la fianza c o r re s p o n d ie n te  an tes  de  t e r m in a r  el úl t imo 
mes del  se g u n d o  t r im e s t re  del p r e s e n te  añ o  , y de no  v e 
rificarlo , c a d u c a rá n  su s  n o m b r a m ie n to s ,  y p e r d e r á n  a d e 
mas el depósito  p r e v i o , ó se ex ig irá  su  im p o r te  al 
fiador.

Los derechos  de la e s c r i t u r a  y copia,  q u e  se  c o n s e rv a 
rá en la A d m in is t r a c ió n  , s e rá n  de  c u e n ta  del  r e m a 
tante.

Art. 17. C aducado  el n o m b r a m ie n to  del r e c a u d a d o r  
por falta de fianza ó p o r  c u a lq u ie r a  o t r a  causa  p ro d u c id a  
por el m i s m o ,  se aplicará  el depósito  p r e v io  á m en o s  r e 
partir e n  los gas tos de  in fe re s  c o m ú n  de las dos c o n t r i 
buciones en  la p a r te  q u e  c o r re s p o n d a  á cada d istr i to  m u 
nicipal.

Art. 18. El im p o r te  de  la fianza se rá  do u n  t r im e s t re  
¡ de a m b a s  c o n t r ib u c io n e s  con  su s  r eca rg o s  por  cada  u no

de los d is t r i to s  a d ju d ic a d o s ,  y podrá  cons is t i r  en  (mal
quiera de  las espec ies  s ig u ien te s  ;

En m e tá l ico ,  p a g a ré s  y g iro  del  T esoro  , y  en  bil le tes  
ó car tas  de  p ag o ^ d e l  a n t ic ipo  r e in t e g ra b le  dec re tad o  en  
19 de Mayo del an o  ú l t im o  p o r  todo su  v a lo r  nom ina l .

I En acciones  d e  c a r r e te ra s  , o b l igac iones  negoc iadas  de
i compras de  b ie n e s  de e n c o m ie n d a s  y efectos de  la Deuda
I pública al p rec io  c o r r i e n te  e n  la Bolsa en  el dia a n te r io r
I al que  se p r e se n te  el depósito .
I T a m b ié n  son ad m is ib le s  en  f incas las dos te rc e r a s  par-
I les del im p o r te  de l  t r im e s t r e ,  con a u m e n to  de  o tra  terce-
I ra m ás  de  aq ue l la  , pero s in  q u e  n u n c a  deje  de p r e s ta r s e
I la o tra  te rcera  r e s ta n te  en  m etá l ico  ó en  cu a lqu ie ra  de las
I demos e spec ies  d es ig n a d a s  en  los p á r ra fo s  a n t e r io r e s ,  ha-
I jo los tipos ind icados .
I Al t. 19. De l;>s fianzas e\> metál ico p e r c ib i rá n  los r e -
I caudado res el in fe res  an u a l  del  5 p o r  100 q u e  es tá de te r -
I  f i n a d o  p o r  Ja legislac ión v igen te  p a ra  el se rv ic io  de  la
I  Eaja de Depósitos.
I  c a r fes d 0 Pa § °  (fe las can t idades  en  m e -
I  talico ó efectos del E s t a d o ,  depos i tadas  en fianza de  es tos
I  contratos , se e n t r e g a r á n  e n  la A d m in is t r a c ió n  , ba jo  el
I  oportuno rec ib o ,  p a ra  q u e  en  caso necesa r io  a p l iq u e  la
I  husma in m e d ia ta m e n te  su im p o r te  á c u b r i r  los deseu -
I  biertos e n  q u e  p u d ie r a n  in c u r r i r  los recau d a d o re s ,  no
1 siéndoles d evue l tas  s in  q u e  p r e v i a m e n te  co n s te  su solven-
I  da con la Hacienda por  medio  de  cer t i f icac ión  de  los Ad- 
1 Minis tradores .
I  Art 31. La c o b ra n z a  de  las cap i ta le s  de  p rov inc ia  se
1 bará á d o m ic i l io ,  se g ú n  lo m a n d a d o  en  R e d  o rd e n  de  25 
I  Jurno de 18 1 9 ,  y en el caso de  no s e r  n o m b ra d o  r o -
I  S udador  , c o r re rá  á cargo  de  la A d m in is t r a c ió n ,  con  s u -
1 Jceion á p r e su p u e s to  y á c u e n ta  just if icada  de la inve rs ión
1 ce los p re m io s ,  a p l ic á n d o s e  el s o b r a n t e  q u e  re su l te  á
I  Menos r e p a r t i r  en  gastos de  in fe re s  c o m ú n  de las dos
I  A t r i b u c i o n e s .
I  Art. 22. Las A dm in is t rac io n es  fac il i ta rán  á los r ecau  *
I  ad o r e s , con la p u n tu a l id ad  y en  la f o rm a  p rev en id a ,  los 

• A u m e n t o s  necesarios para  la co b ran za  , y  los G o b e r n a 
dores les a u x i l i a r á n  eficazm ente  en  el d e s e m p e ñ o  de  su 
A i e t i d o .
. Art. 23. Los r e c a u d a d o re s  no  p o d r á n  c e d e r  á o t ro  su* 
JHo todas ó p a r t e  de  las c o b r a n z a s  de su ca rgo .  T ienen  

obstante  la facultad de n o m b r a r  ag e n te s  su b a l te rn o s ,  
on arreg lo  al a r t .  22 de  la in s t ru cc ió n  de  5 de  S e l l e m 
os de 1845,. y de  r e c l a m a r  de  la A d m in is t r a c ió n  c o n t ra

Misiiiuo , s e g ú n  lo d ispuesto  e n  Real o rd e n  de 4 de 
t e a ^ e *os ap re m io s  Y e jecu c io n es  c o r re s p o n d ie n -
j*  Por la via g u b e r n a t iv a  p a r a  r e in te g ra r s e  de las c a n t i 
l e s  que  les a d e u d a r e n  y q u e  p ro c e d a n  de  la co b ranza .

C*ase re£lailla(dones  se a c o m p a ñ a rá  el o p o r tu n o  
Con» Cac*0 d e s c u b ie r to  con d is t inc ión  de pueblos ,  

^ R ib u c io n e s  y pa r t íc ip es ,
j 24. Todo r e c a u d a d o r  c o n t r a e  el  co m p ro m iso  de 
ríoi!ie8ar en las Cajas del Tesoro  s e m a n a l m e n t e  ó en  p e -  
ven’°S mas COffes > Ia A d m in is t r a c ió n  lo c r e y e r e  co n -  
^ A n t e  y n e c e s a r i o , pero  s ie m p re  a n t e s  del  ú l t im o  dia 
y segundo m es del t r im e s t r e ,  el im p o r te  d e  las c u o ta s  
A oíL ^ 08 c*e * m fem o > a excepc ión  de  aque l las  d e  q u e  
Riia *lte d o c u m e n ta l  m e n te  e s ta r  s ig u ie n d o  los p r o c e d i -  

os e jecutivos .
39Í no  lo h ic ie r e ,  p r in c ip ia r á  el a p re m io  c o n t r a  él

desde  el d ia  1.° d . ] te r c e r  m es  e n  Ja fo rm a  q u e  está p r e 
venido,

Art .  25. Son  t a m b ié n  r e s p o n s a b le s  los r e c a u d a d o re s  
de todos los d e s c u b ie r to s  e n  q u e  p o r  su  n e g l ig e n c ia  
i n c u r r a n  los c o n t r i b u y e n t e s ;  p e ro  á u n  e n  el caso de  h a 
b e r  cesado e n  su  e n c a r g o , los p re s ta rá  la H ac ien d a  p a r a  
s u  r e in te g ro  los auxilios q u e  la r e c la m a re n  y p ro c e d a n  
co n  a r re g lo  á in s t ru cc ió n ,

Art. 26. N in g ú n  c é n t r a lo  p o d rá  r e sc in d i r s e  s in  la co n 
fo rm id ad  de las dos p a r te s  c o n t r a t a n t e s ,  r e s e rv á n d o s e  la 
H ac ienda ,  s in  e m b arg o ,  la facultad  d e  e x o n e r a r  de  su  c a r 
go á los r e c a u d a d o re s  q u e  fa l ta ren  al c u m p l im ie n to  d e s ú s  
d e b e r e s ,  s in  per ju ic io  de exig ir les  ad e m a s  lo r e s p o n s a b i 
lidad e n  q u e  h u b ie s e n  in c u r r id o .

Art.  27. Los re c a u d a d o re s  r e n d i r á n  á la A d m i n i s t r a 
c ión  la cu e rd a  docuoc -n lada  de  .cada L i m os t ré  al v e n c i 
m ie n to  del m ism o  ¡pie no les fuere  posib le  t e r m in a r
a lg ú n  e x p e d ie n te  d íem io  d e n t ro  Sel p rop io  t r im e s t re
á q u e  co r re sp o n d a  « leudo.

El ca rgo  de la r  . m ía  -oró  el q u e  la A d m in is t r a c ió n  
les tuv iese  abier to .

La data  se com pondrá  :
1.° De las ca n t id a d e s  e n t r e g a d a s  e n  las  Cajas del T e 

soro  y  de las  q u e  h u b ie s e n  o b te n id o  las  c o r re s p o n d ie n te s  
ca r ta s  de pago.

2.° Del im p o r te  d e  las cuo tas  de c la ra d a s  fallidas p o r  la 
A u to r id a d  c o m p e te n te .

Y 3.° Como data  i n t e r i n a , las cuo tas p a ra  c u y o  cob ro  
se. h u b ie s e  exped ido  a p re m io  y es tuv ie sen  en  i n s t ru c c ió n  
los ex p e d ie n te s  ; p e ro  en  el concep to  de q u e  los rec a u d a  - 
d o res  no  q u e d a n  l ib re s  de  la r e s p o n sab i l id ad  de  aq ue l las  
has ta  la ap ro b a c ió n  defin itiva,  ya d ie r e n  p o r  r e su l ta d o  la 
co b ra n z a  ó la ad jud icac ión  de b ienes  e m b a r g a d o s , ó la 
dec la rac ió n  de  inso lvenc ia .

A rt .  28. Q u e d a n  su je tos  a d e m a s  á las p re v e n c io n e s  
c o n ten id as  en  el Real d e c re to  de 23 de  Mayo de 1845, i n s 
t ru c c ió n  de  5 de S e t ie m b re  del p rop io  año,  Reales ó r d e 
nes  d e  3 de S e t ie m b re  de  1847, 15 de N o v ie m b re  de 1849, 
Real d ecre to  de 23 de Ju lio  de  1850, ar t .  4 2 de la in s t ru c 
c ión  de  20 de  " 'Diciembre de  1847, y  c i r c u l a r  de  la Direc
c ión  de  23 de  Julio de l  mismo año,

T a m b ié n  e s tá n  ob ligados  á h a c e r  uso  de los rec ibos 
de  ta lón,  con  a r re g lo  á lo m a n d a d o  e n  Real o rd e n  de  26 
de Julio  de  1853, ó á lo q u e  sob re  este  p u n to  se  d e t e r m i 
ne  po s te r io rm en te .

Art .  29. C u a lq u ie r a  r e fo rm a  q u e  e n  las  in s t ru c c io n e s  
y  d isposic iones v igen tes  el G ob ie rno  c r e y e re  o p o r tu n o  in 
t r o d u c i r  no  dará  d e r e c h o  á los r e c a u d a d o re s  p a ra  r e c l a 
m a r  in d e m n iz a c ió n  de  n in g u n a  c la s e ;  pero  p o d r á n  p ed i r  
la resc is ión  de su  c o n t r a to ,  que  les se rá  conced ida  al t e r 
m in a r  el t r im e s t re  en  q u e  la h u b ies en  solicitado.

Art. 30 y ú l t im o.  No se a d m i t i r á  p ro p o s ic ió n  p a ra  e s 
tos ca rgos  á los em pleados  del  G o b ie rn o  e n  ac t ivo  s e r v i 
cio ; y e n  el caso de  q u e  a lg ú n  r e c a u d a d o r  o b tu v ie r e  d e s 
t ino púb l ico  , cesará  en  la co b ran za  al f ina l iza r  el t r im e s 
tre d e n t r o  del  cua l  se h u b ie r a  con fe r id o  su n o m b r a 
m iento .

Madrid 5 de  Marzo de 1855.— Madoz.

Modelo de p ro p o s ic ió n ,

D. F. de T . , vecino d e    ., e n t e r a d o  de  las c o n 
d ic io n e s  q u e  d e t e r m i n a  la in s t ru cc ió n  de  5 del  mes a c 

tu a l ,  h a c e  p ropos ic ión  p o r  el  p lazo  de l  s e g u n d o  s e m e s t r e  
del  c o r r i e n te  añ o  y  los sucesivos de 1 8 5 6  á las  c o 
b r a n z a s  de las c o n t r ib u c io n e s  te r r i to r i a l  é in d u s t r i a l  d e
la p r o v in c ia  d e  (ó d e  fes  p a r t id o s  ó p u e b lo s  q u e
se  e x p r e s a n  á con tinuación)  bajo ios p r e m io s  q u e  se  f i jan ,  
a c o m p a ñ a n d o  e n  g a ran t ía  de la m is m a  el cer t if icado  del  
p re v io  d ep ó s i to  que  está p r e v e n id o .

Para toda u n a  p rov incia .

P re m io s .  E n  la t e r r i to r ia l  á   p o r  100.
I d e m . . .  E n  la in d u s t r i a l  á   p o r  100.

P ara p a rtid o s ó pueblos determ inados

Par t id o  d e  ó p ueb los  d e .............

A lca lá ,  A rg a n d a  y Algete con  los p r e m io s  d e  po r
100 en  la t e r r i t o r i a l , y d e .  p o r  100 e n  la i n d u s 
trial.

(Fecha  y firma.)

A d v e r te n c ia , El plazo p a r a  las  c o b ra n z a s  á qu e  se r e 
fiere  el a r t .  2.° d e  la  in s t ru cc ió n  d e b e  e n t e n d e r s e  desde  
1.° de E n e ro  de  1856.

D irecc ión  g e n e ra l  de C o n t r ib u c io n e s .— Con a r re g lo  á 
lo p r e v e n id o  e n  Real o rden  de 17 del c o r r i e n t e  m e s  se 
r e d a c ta r á n  los a r t ícu lo s  s igu ien tes  de la in s t ru c c ió n  de  5 
de  Marzo d e  1855.

Art .  16. N o m b ra d o s  qu e  fuesen  los r e c a u d a d o re s ,  se 
e le v a r á n  in m e d ia ta m e n te  los c o n t r a to s  á e s c r i t u r a  p ú b l i 
ca con  la A d m in i s t r a c ió n ,  p r e s e n t a n d o  y  fo rm a l izan d o  
aque l lo s  la fianza c o r re sp o n d ie n te  a n te s  del  30 de  No
v ie m b r e  p r ó x i m o ,  y ' d e  no  v e r i f i c a r lo ,  c a d u c a rá n  su s  
n o m b r a m ie n to s , y  p e rd e r á n  ad e m a s  el depósito  p rev io ,  y 
se  ex ig irá  su im p o r te  al fiador. Los d e rech o s  d e  la  e s c r i 
tu r a  y  copia , q u e  se c o n s e rv a rá  en  la A d m in is t r a c ió n ,  
s e r á n  d e  c u e n ta  del  r e m a ta n t e .

Art.  18. El im p o r te  de la fianza se rá  de u n  t r im e s t re  
d e  á m b a s  c o n t r ib u c io n e s  con  su s  r e c a rg o s  p o r  cada  u n o  
de  los d i s t r i to s  a d ju d i c a d o s , y  p o d rá  c o n s is t i r  e n  cua l  
q u ie r a  d e  las  espec ies  s igu ien tes :

En m e tá l ico ,  p a g a ré s  y g iros dc*l T e so ro ,  en b il le tes  ó 
c a r ta  de pago  del anticipo  r e in t e g ra b l e  d e c r e ta d o  en  19 
de  Mayo de  1854 y en  acciones de  c a r r e t e r a s , f e r r o - c a r 
riles y  del Canal de  Isabel  II p o r  todo su  v a lo r  n o m in a l .

E n  ob ligaciones  negoc iadas  de c o m p ra  de b ie n e s  de 
e n c o m ie n d a s  y  efectos de la Deuda p ú b l ic a  al p rec io  c o r 
r i e n t e  de  la Bolsa en  el dia a n t e r io r  al q u e  se p r e s e n te  el 
depósito .

T am li ien  so n  a d m is ib le s  e n  fianza las dos te rc e ra s  p a r 
tes del  im p o r t e  del  t r im e s t re ,  con a u m e n to  de  o t r a  te rce ra  
m á s  de a q u e l l a ; p e ro  sin  q u e  n u n c a  deje de  p re s e n ta r s e  
la o tra  t e rc e ra  r e s tan te ,  e n  m etá l ico  ó en  c u a lq u ie r a  de 
las d e m á s  especies  d es ig n ad as  e n  los p á r ra fo s  a n te r io re s  
b a jo  los t ipos ind icados .

A rt .  20. Los r e c a u d a d o re s  o to r g a rá n  la c o r r e s p o n 
d ien te  e sc r i tu r a  de a f ia n z a m ie n to ,  así p o r  las f incas q u e  
h i p o t e c a r á n , como p o r  c u a lq u ie r a  c lase de  los efectos del 
Estado q u e  h u b i e r e n  cons t i tu ido  en  d e p ó s i to ,  c o n  in s e r 
c ión  ín tegra  de  la c a r ta  de pago de l  m i s m o ,  q u e  se rá  d e 
vue l ta  al in t e r e s a d o ,  pero  s in  q u e  se confiera  la p o 
ses ión  del c on tra to  has ta  q u e  la e s c r i tu r a  fuese  a p r o b a d a  
p o r  la A u to r id ad  c o m p e te n te .

Madrid 20 de Ju n io  de 1 8 5 6 .= E s  c o p i a . = P .  O. , Y e rd ú .

íNota e x p re sw a  de las eanlidacles a  que asciem le el im porte  de un- tr im estre  de las contribuciones te r r ito r ia l i  in d u s 
tr ia l de los pueblos de esta p ro v in c ia ., cuya cobranza se saca  á púb lica  su b a s ta , con form e con lo d isp u esto  en la 
Bcal orden de á3 de O ctubre p ró x im o  p a sa d o , en el concepto de que su  im porte  corresponde á la cu a r ta  p a rte  de 
los cupos y  recargos del corriente a ñ o , incluso el adicional de los 50 m illones de reales a u m en tados á la  te r r ito r ia l  
p or la ley de 26 de M arzo  ú ltim o , siendo  los que han  de se rv ir  de tipo p a ra  la fia n za  que los recaudadores p r e s 
ta rá n  en la Io n ,.a  p reven ida  en  ¡as an teriores d isposiciones superiores , siem pre que no su fr a n  a lterac ión  en  la d e r 
ra m a  de los anos que se su b a s ta n , en cuyo caso deberá a um en tarse  ó d ism in u ir se  su  im p o rte .

PUEBLOS. T e r r i to r ia l . In d u s t r ia l . TOTAL.

Alcalá de  los ( l á z a l e s .................................. ............................... ........ I 0 i . 0 2 i . 3 3
A l g e c l r a s ............................................................................................. .. IO ís.SOI^OI
Alcalá del  V a l l e ................................: ...................................................  29.078,56

B c n a o c a z ...................................................................................................... 20.918,24
B o r n o s .......................................................................................................... 37.072.06
B o s q u e ...................................................... ............ ................................. 10.360,38
C a s te l la r .................................. ..................................................................... 25.933,34
C o n i l .................... - .............................................................. .......................  33.790,96
C lúp iona .......................................................................................................  22 778,19

G a s t o r ...........................................................................................................  5.999,88
G r a z a l e m a ................................................................ ................ 38.035,45
• l im e ñ a . .......... .............. ................................................... ........................... 98.940,38
Los B a r r i o s .............................. .................................................... ............  40.647,66

P ra d o  del B e y ......................................  ...............................................  1 4.475 62
P u er to  S e r r a n o ......................................................................... .............  10.656,38
■R0 *»...............................................................................................................  58 .7 6 3 3 7
San R o q u e ..................................................................................................  69.712,72
S e l e u i l ..........................................................................................................  47 .612!b2
T a r i f a ..................................................................................................... .. 14(1.379,35
T o n e  A l l i á q u im e ........................... ................................................ 9.789 95
T r e h u j e i m . . .  ................. ....................................................................  33 769,71
II lar ¡ q u e ........................................ .............................. .............................  25 655.24
Vejer ....................................................................... ......................................  162.110
V ¡ 11 a l u e n g a ................................................................................................  ) 5.412,15
V l l la m a v l io ............ .................................................................................  S3.388.51
Z a l la r a ...................... ..  ............... .................................................. . . . . .  24,090,35

25.676,65
134.524,99

4.060,83
2.222,91
7.441
5.443,10

25.594,52
3.615.34 
1.573,94

29.376,26
11.404,87

7.639.57
1.862.58

35.192.50 
22.615,21 
14.278,02
80.762.51 
15.532,77 
11.124,31

4.637,60
4.139.35 

26.738,60 
.50.78 5,77

5.652,98 
52.4 26,32 

1.307,18 
13.401,96 
22.682,05 
56.417,63 

2.726,30 
21.757,17 

4 937,77

129.700,98
243.422

33.139,39
10.659,64
42.045,78
26.361,34
62.666,58
13.975.72
27.507.28
65.167.22 
34.183,06 
45.543,83

7.862,46 
73.227,95 

121.555,59 
54.925,68 

257.343,65 
80.956,18 
28.968,93
19.113.22
14.795.73 
85.501,77

120.498,49
53.265,50

193.305,67
11.047,12
47.171,67
28.337.29 

218.527,03
18.168,45 

105.1 45,71 
29,034,62

NOTA. No so suhaslo  la recaudac ión  de A rcos,  Cádiz C luelaua , J e rez  de la F r o n t e r a ,  P u e r to  de  San ta  María 
P u n t o  Real ,, S a n lu c a i  de B a nam eO a  y S a n  F e r n a n d o ,  p o rq u e  t ienen  n o m h r a d o  r e c a u d a d o r e s  I n s t a  fin ’ 
del mío de  1860. '

Cádiz. 4 de N o v ie m b re  de  1868 — P O . Amistan L ozano .

WBNTA  BIENES DESATOOBTXZADOS

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por d ispos ic ión  del Excmo. Sr.  G o b e rn a d o r  civil d e  
)sta p rov inc ia  y en  v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo 
le 1855 y 11 de Julio  de 1856 é in s t ru c c io n e s  pa ra  su 
cu m plim ien to  , del Real  decre to  de 2 de  este m es  y  de la 
lea l  o r d e n  de  3 del m ism o , h an  sido ta sadas  de  n u e v o  v 
?e sacan  á p ú b l ic a  su b a s ta ,  en  el dia y hura q u e  se  d irá ,  
as fincas s igu ien tes :

R e m a te  p a ra  el dia 13 de D ic iem bre  p róx im o,  de  doce 
\ t ina de  la la rde ,  e n  las Casas C ons is to r ia les  de esta  c o r -  
o, a n te  el Sr.  Juez  de p r im e ra  instanc ia  del d i s t r i to  del  
Mediodía y  E sc r ib an o  I). R o m á n  Gil y Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io s .— U rbanas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 12 del  inv en ta r io .  — U na  casa q u e  h o y  es la 
Consistorial del pueblo de  San Martin  de Provengáis ,  s i t ú a 
la en  la c a r r e te ra  de Vich y m arc a d a  con el n ú m .  10, p r o 
cedente del  A y u n ta m ie n to  de  d icho  p u e b l o : el so la r  que  
teupa es po ligonal  i r r e g u la r  de  n u e v e  lados ,  de los c u n 
es c inco  son fachadas  á la c a r r e t e r a  d e  Vich y á la ca lle 
le la Acequia C o n d a l :  este  po l íg o n o ,  m e d id o  g e o m é t r ic a -  
nente,  t iene  1 1.936 pa lm o s  c u a d ra d o s  (450’942 cen t iá reas '  
n el usas las paredes  de fachadas  y m e d ia n e r í a s :  consí.! 
isto edificio de ba jos ,  en  d o n d e  exis te  u n  h o rn o  de  cocer  
>an , con sus  accesor ios  y un a  capil la  á s u  lado; el piso 
ir  m e ¡pal es  el que  e n  la ac tua l idad  sirve  de  Casa consisfo-  
‘iat ; la c o n s t ru c c ió n  y el estarlo de solidez son  buenos :  
o s ' p e r i t o s  la lian c o n s id e rad o  ind iv is ib le  para  la v en ía :  
inda d icha  finca á Norte  con  la ca lle  de la A cequ ia  C o n 
t a l ; a S u r  con u n a  casa y h u e r to  de  la m ism a p r o c e d e n -  
da; á Este con la c a r r e t e r a  de  Vich, y á Oe-te con la Ace- 
juia Conda l:  ha sido c a p i ta l iz a d a ,  p o r  la ren ta  a n u a l  de 
5400 rs., (Mi 43.200 rs. y tasada  en  la can t id ad  de 44.000 
'ca les,  p o r  la cual se saca  á subasta .

N úm . 16 del  in v en ta r io .  — Una casa l lam ada  Mesón, 
diñada e n  el m ism o  té rm in o  y  en  la c a r r e t e r a  de F r a u 
da, se ña lada  con el n ú m .  64, p ro c e d e n te  del  r e fe r ido  A y u n -  
am ien to  : el solar qu e  ocupa es te edificio es rom b o id a l ,  de  
juyos  lados  u n o  es fachada á la c itada c a r r e t e r a ,  de 107 
aaímos a n c h o :  es te  r o m b o id a l ,  m ed ido  g e o m étr icam en te ,  
iene  5.440 pa lm os  p a n d e a d o s  ( 2055)23 c en t iá reas ) :  cons ta  
xste edificio de b a jo s ,  p r im e ro  y se g u n d o  p iso ;  la c o n s 
trucc ión  y  e) es tado  de  solidez son  b u e n o s :  l inda  á N o r te  
y O este  con  Doua^ María G alop ;  á S u r  con u n  c a m in o  de 
casas y Lucona,  y á Este con la c a r r e te ra  de F ra nc ia :  esta 
finen la h an  co n s id e rad o  los pe r i to s  in d iv is ib le  para  la 
v e n t a ;  ha sido capi ta l izada  , p o r  la r en ta  an u a l  de  960 
reales  v e l ló n ,  en  17.280 r s . , y tasada en  29.920 rs. vn .  
por cu y a  can t idad  se saca á su b a s ta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se  a d m i t i r á  p o s tu ra  q u e  no  c u b r a  e l  t ipo  de la 
subasta .

2. El p rec io  e n  q u e  f u e r e n  r e m a ta d a s  estas fincas,  
qu e  se ad ju d ic a ra n  al m e jo r  postor ,  se p a s a r á  e n  10 p l a 
zos iguales, de ó 10 pjor 100 cada u n o .  "

El p r im e ro  á los 15 d ias  s igu ien tes  al de  no t i f ica rse  la 
ad ju d icac ió n ,  y los r e s ta n te s  con  el in t e r v a lo  de u n  año 
cada u n o ,  pa ra  q u e  en  n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo su 
valo r ,  se g ú n  se  p r e v ie n e  en  la ley de  11 de  Ju l io  de  1856.

3.a S egún  re su l ta  de  los a n te c e d e n te s  y  d e m a s  datos 
q u e  e x is te n  e n  la A d m in is t r a c ió n  de  P ro p ie d ad es  y  D e 
r echos  del  Estado ? las f incas d e q u e  se t r a ta  n o  se ha l lan

g ra v a d a s  con carga  a lg u n a ;  pero  si a p a rec ie se  p o s t e r io r 
m en te ,  se in d e m n iz a r á  al c o m p ra d o r  e n  los t é rm in o s  p r e 
ven idos  poi in s t rucc ión .

4 .a Los d e rechos  del e x p e d ie n te  has ta  la tom a de  p o 
sesión s e rá n  de  c u e n ta  del r e m a ta n t e .

5 .a A la vez q u e  en  las Casas C ons is to r ia les  d e  esta 
c iudad  y a n te  el Ju e z  de  p r im e ra  ins tanc ia  del d is t r i to  de  
San  Ped ro  de ¡a m ism a  y Escr ibano de t u r n o ,  t e n d rá  lu 
g a r  otro  r e m a te ,  el m ism o  dia  y  h o ra  , en  las de la villa 
y co r te  de  Madrid,

NOTA.

Del p re se n te  se h a n  rem i t id o  los c o r r e s p o n d ie n te s  
e je m p la r e s  al Sr.  A lca ld e -C o r reg id o r  de  esta  c iu d a d  y al 
Alcalde del  pueb lo  de San M artin  de  P ro v e n sa l s  p a r a  su  
fijación al público .

Lo q u e  se a n u n c i a  al m ism o p a ra  co n o c im ien to  de  
los q u e  q u i e r a n  in te re sa r se  e n  la a d qu is is ion  d e  las fincas 
q u e  se h a n  e x p re sa d o .

B a rce lona  28 de  O c tu b re  de 1858.— El Com is ionado  
p r in c ip a l ,  Manuel Cruz  Rodríguez.

Lo q u e  .se a n u n c i a  al p u b l ic o  p a r a  con o c im ien to  d e  
las pe r so n as  (pie q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  en  la suba s ta .

Madrid 12 de Noviem bre de 1858.==EI C om isionado  
principal de ven ia  de B ien es n acionales de la p rovincia  
de Madrid , Lu is  Galbo.

U K U . OBSERVATORIO l)R MADRID.
OiNF RVAClONKS M ü T t ín n O L Ó f ü C A S  D15I. DIA 1 3  OB NOVIEM BR E 

DE 1 8 5 8 .

s J L rú m p l ro  Témpora- Te m p cra -
reducidoá 0 '' tu ra  en tu ra  en era- Dirección e s t a d o

HORAS. y milíme- grados dos cent í-  del viento.  O F í C l F l o  
Iros. f tcaumur grados. L CIELO,

6 m . .  694.36 09,4 4 í°,S S u r  Cubier to .
9 m . .  695.34 10°,6 13°,3 S. S. E . . .  Idem.

1 2 . . . . .  694.41 12°, 2 15°,3 S u r  Idem
3 t- •• 693/21 1 o°,9 13°,6 S. E  Idem.
6 t . . .  6 9 1.76 9°,9 12°,4 S. S. E. Idem
9 n . . .  692 04 8°.3 10°,4 S u r  Lluvia.

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a del  d ia .  .. 12°,2 15°,3

T e m p e r a tu r a  m á 
xima al so l   12°,7 15°,9

T e m p e ra tu r a  m í 
n im a  del  d i a . 8°, 3 10°,4

E v ap o rac ió n  e n  las 24 l i s .. 5,1 m i l ím e t ro s  d e  m á s  p o r  h
l luvia .

L luv ia  en  las  24 h o r a s . . . .  4,6 m i l ím e t ro s .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TE L E G R Á F ICO .  *

O bservación m eteorológica del 12 de N o v iem b re  de 1858.

Í Barómetro
en milíme T e m p er a tu -  Direceion

u ora .  i r o s ,  a 0°  y ra en grados del  Es tado  del cielo,
al ni ve l  del oenlígradós. T ie n to ,

mar.

8 de la  m. 751,8 |8 ,4  e . C ub ie r to .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de  Europa y  Africa 
el 9 de N ov iem b re  á  la s  ocho de la  m a ñ a n a .

—  ........... ■■ 1 r - - 1 ■ - ................. . ■■..... ........

Bar ó m e- Tem pera-
tro  red u -  tura en  Direecion ESTADO
cido 4 0o g r a d o s del

LOC ALIDADES y al n iv el cen tig ra  • Tiento. DEL CIELO,
del m ar. dos.

D u n k e r q u e ....  7 7 3 ,9 . 1°,4 . S. E . . N ubes.
P a r ís .................  77 2 ,4 . 0°,4 . N .N .E . V apores.
B ayona...................... 7 6 7 ,7 . - -4 ° ,4 .  E .N .E . Despejado.
L y o n     770 ,4 . — 0o, 4 . N   Idem .
M adrid   75 9 ,3 . 5°,8 . N .N .E . Cubierto.
San F e r n a n d o .. .  758 ,1 . 16**0. S .S .E .  Nubes.
B r u s e l a s . . . . . .  , .  773 ,2 . — 0 7 7 . N .N .E . S eren o .
V ie n a .. .      7 64 ,9 . — 3°,6. N .N .E . C ubierto.
T u rin    7 66 ,4 . o°,5. N .N .O . N iebla.
F loren cia     765 ,2 . 2°,0 . N   Sereno.
San P efersb u rg o .. 76 3 ,9 . — 9°,3 . N. O . .  Idem ,

R afael E xea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De lo s partes rem itidos en  este  dia por la In terv en 
ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de c o n s u m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS PU ERTA S E N  E L  DIA D E HOY.

3.099 fanegas de trigo.
5.250 arrobas de harina de id.
6.000 libras de pan cocido.
4.715 arrobas de carbón .

85 vacas , qu e com ponen  33.370 libras de peso. 
562 ca rn e r o s , que h acen  4 1.753 libras de peso,
163 cerdos degollados.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL  DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 50 á 53 rs. arroba , y  de 18 á 20 cu ar
tos libra.

Idem  de c a r n e r o , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te r n e r a , de 60 á 80 rs. arroba , y  de 32 á 40

cuartos libra.
Idem de c e r d o , de 74 á 76 rs. arroba.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs. arroba , y  de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Idem fr e sc o , de 26 á 28 cu artos libra.
Idem  en  c a n a l, de 76 á 80 rs. arroba.
L o m o , de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs, arrob a , y  de 42 á 51 cuartos

libra.
A ceite , á 60 rs, arroba , y  de 18 á 20 cuartos libra.
V in o , de 34 á 42 rs. arroba , y  de 40 á 14 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos l i b i a s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
J u d ía s, de 22 á 30 rs. a r r o b a , y  de 8 á 12 cu artos libra.
A r r o z , de 30 á 34 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos libra.
L entejas, de 14 á 18 rs. a r r o b a , y  de 6 á 7 cuartos libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 54 á 58 rs. arroba , y  de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a rro b a , y  á 2 cuartos libra.

PR ECIO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E HOY.

C eb a d a , de 25 á 29 rs. fanega.
Algarroba á 38,

T rigo  vend ido .

50 fanegas. . .  á 48 rs. 38 fa n e g a s . . .  á 63 rs.
4 0 ........................  58 4 3 ....................... 59

1 0 0 . , .................... 62 4 2 .......................  58
90 ........................  54 3 0 ....................... 63

100 V icá lb aro .. 53 8 0 ....................... 62
6 8 . . . ,  - ............  63 4 0   56 %
60 ........................  61 6 7 ....................... 60
3 4 ........................  63 4 0 .......................  53
40 .............. .... 66 54 8 0 ....................... 59
6 0 ........................  59 4 2   55 %
3 4 ......................... 66 6 0 ....................... 67
9 3 ........................  64 Yt 8 8 ......................  60
4 0 . . . .  , .......... .. 60 Yi 4 0 ...................*.. 68
3 0 ........................  57 3 0 ......................  53
38 ..................... .. 58 % 1 2 0 .....................  62
7 0    . 59 2 9 , ....................  59 %
4 4 ........................  63 3 4 . .............« . . .  57
4 0 .....................  66 % 1 1 8 .....................  60
4 4 . . . . ,  . . . . . .  61 4 4 ......................  59
78 ......................  62*/* 3 9 ...................   52
50 .............. . . . .  66 3 4 ....................... 56
2 9 . ...................  59 4 0 ......................  59

- T otal............................... 2.410 fanegas.
Quedan por ven d er sobre 6.163.

Precio m á x im o ..................  67
Idem  m ínim o......................  48
Idem m ed io .................. .. 59,69

Lo que se avisa al púb lico  para su  inteligencia. 
Madrid 13 de N oviem b re de 1858 —  El A lcalde-C orre

g id o r , Duque de Seslo,

BOLSA DE M ADRID

C otización del 13 de N oviem bre  de  1 858 á la s  tr e s  de la  
ta r d e .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid a d o , p u b licado , 4 2 -6 5  c. 
Títulos del 3 por 100 d iferido , i d . , 31.
Inscripciones de id ., d ife r id o , 3 1 -1 6  c . á fin cor. ó á 

vol.
Material del Tesoro preferente con  in fe res , diferido» 

3 1-30  y  25 á fin del próx. ó á v o l.
Idem  no preferente con ín te r e s , n o  p ub licado  , 60 p. 
Deuda am ortizable de prim era c la s e , id . , 19 p.
Idem de segundá id ., id ., 1 3 -8 0  p.
Idem  del p erso n a l, publicado, 11 -2 0 ; á plazo , 11 -3 5  á 

fin cor. ó á vol.
A ccion es de carreteras. — E m isión  de 1 .# de Abril 

:le 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, no publicado, 
89-20 .

Idem  de á 2.000 r s . , i d , , 92 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2.000 rs ., id . , 99 p. 
Idem de 31 d e  A gosto  d e  1 8 5 2 , d e  á 2 .0 0 0  r s . ,  idem , 

8 7 -7 0 .
Idem  de I .* de Julio de 1 856 , de á 2.000 r s . , id., 86 -4 0 .
A cciones de ob ras p ú b licas de 1.° de Julio de 1858, 

id em , 8 6 -40 .
A cciones d el C anal de Isa b e l II de á  1 .000 r s . , 8 

por 100 a n u a l, p u b lic a d o , 1 0 5 -7 5 ;  no p u b lic a d o , 105- 
90 d.

Idem  del ferro-carril de Barcelona á Z aragoza , no p u 
blicado , 85 d.

Idem del Banco de E sp añ a, id . ,  180 p.
Idem  de la S ociedad  m eta lú rg ica  d e  S an  Juan d e  A l-  

; earáz , id ., 54 d^
Idem  de la Aurora de E spaña, i d . , 74.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fecha , 5 0 -6 5  d. — P aris á 8 d ias v is
ta , 5 -27  d

P la za s  del re in o .

Daño. Benef. D año. B enef.

A lb a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo   7 /8  p.
A l ic a n t e . . . .  . .  1 /8  M álaga  par
A lm ería   1/8 M u r c i a . . . . .  3/8 p.
A v ila   . .  . .  O ren se   7/8 p. !!
Badajoz. . . .  1 /2  d. . .  O v ied o ............................  3/8 d.
B a r ce lo n a ... 1 /4  d. . .  P a le n c ia   1 /2
Bilbao . . . . .  . .  1 /4  p. P am p lon a   1 /2
R ifegos  . .  1 /4  P onteved ra .. 7/8 p.
C á c e r e s . . . ,  1 3/4 p. . .  S a la m a n ca .. 1/2 d.
Cádiz  1 /2  d. . .  San S eb a s-
C aste llon   . .  t i a n . . . .  . .  . .  1 /2
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .,  par p.
C ó r d o b a ,. . .  1/4 . .  Santiago  3/4
C o ru ñ a ... . 1 1/8 . .  S eg o v ia . . . .  par p.
C u e n c a ........  . .  S ev illa   3 /8  d.
G e r o n a . . . .  . .  . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . .  1 /4  p . .  T a r r a g o n a .. 1 /4
G uadalajara. par. . .  T eru el........................
H u e lv a .. . . .  , .  . .  T o led o   3/4 d.
H uesca . . . .  . .  . .  V a le n c ia .........................  3/8 d.
Ja n .   3 /8 p. . .  V a lla d o lid . .  3 /8
León  1/4 d. V ito r ia .............................  4 / 8  d.
L érida ...................... . . .  Z am ora  par. . .
L o g r o ñ o . . . .  3/8 . .  Z a r a g o z a . . .  1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 

de primera Instancia del distrito de ta Audiencia de esta capital » 
refrendada por el Escribano de su número D. Olalla M ejía, se 
cita, flama y  emplaza á Doña María del Cármen Gutiérrez, Doña 
María Ana Gutiérrez de Lara y  Doña Manuela Zuita, cuyo para
dero se ignora, ó á quien el derecho de estas legítimamente re
presente, para que dentro del término de nueve dias, que prin
cipiarán á contarse desde el siguiente al en que el presente se 
publique en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho Juzga
do á contestar la demanda de eviccion y  saneamiento interpuesta 
por D. Estéban Blanco y  D. Marcelo Alvarez, como maridos de 
Doña Ramona Perez y  Doña Loreto Guerrero, vecinos de esta 
corle, en virtud de los autos ejecutivos que contra los mismos han 
entablado D. Anselmo Mateos y  D. Tiburcio Illana sobre pago de 
réditos de un censo que se dice gravita sobre la casa sita en esta 
corte y su calle de Jacometrezo, números 8 y 9 antiguos, 82 mo
derno, propia en el dia de las citadas Doña Ramona y Doña Lo
reto , das cuales la adquirieron sucesivamente de las señoras que 
se llaman por el presente, sin el gravámen objeto de dicha de
manda ejecutiva, para que salgan á la voz y defensa según dere
cho; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará á los au
tos el curso que corresponda, parándolas el perjuicio que haya 
lugar. 4389

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Y anguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refrenda
da por el Escribano del número de la misma D. Jerónimo Mon
tesinos, se saca á pública subasta una góndola de tres cuerpos con 
su cupé, pintada de amarillo, caja y  juego, vestida de lanela, ta
sada en 4.200 r s ., habiéndose señalado para su remate el dia 20 
del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S.. 
sita en el piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en su adquiscion podrán ver el 
expresado carruaje en la calle de la Paloma, núm. 3 , taller de 
coches.

Madrid 10 de Noviembre de 1858,^Jerónimo Montesinos. 4390

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por e i 
Escribano do número de la misma Dr. D. Mariano García San
cha, y  para hacer pago á un acreedor, se sacan nuevamente á la 
venta en pública subasta las fincas urbanas y rústicas que se ex
presan á continuación, con el aprecio pericial hecho de las mis
mas, habiéndose señalado para la celebración del remate el dia 30 
del corriente mes, y  hora de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte, advirtiéndose que se admitirán proposiciones toda vez que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado á las fincas, ya al 
todo, ya á fincas determinadas con separación.

F incas u rbanas.

Una casa sita en el pueblo de Fuencarral y su calle de las Cá
maras, con vuelta á la de la Amargura, señalada con el núm. 3: 
consta su área de 4.733 tres cuartos piés cuadrados, y ha sido 
retasada en la cantidad de 17.250 rs. vn.

La mitad de otra casa sita en el mismo pueblo y su calle Real, 
con vuelta á la del Olivo, proindivisa con León López, que linda 
con otra de Luisa Crespo, y hoy posee Tadeo Diaz: consta de 567 
siete octavos piés cuadrados: ha sido retasada igualmente en 2196  
reales vellón.

Total, 1 9 .4 4 6  rs. vn.

F incas rú s tic a s .

Una tierra de labor al sitio de la Junquera, término de Fuen
carral , de caber siete cuartillos del marco de Madrid, retasada 
en 525 rs. vn.

Otra id. de tercera clase á la fuente de la Cuesta, término de 
Chamartin, de fanega y  media, en 270 rs. vn.

Otra id. de segunda clase al sitio de la Alcubilla, en el mismo 
término: su cabida una fanega y tres celemines, en 375 rs. vn.

Otra id. de primera clase donde llaman el Barranco, término 
de Fuencarral: su caber fanega y  m edia, en 1.350 rs. vn.

Otra id. al sitio de Valdepicazar, de tercera clase, en el mis
mo término, de caber fanega y  cuarta, en 225 rs. vn.

Otra id. de tercera clase al sitio de la Cabaña de Quirimbao, 
término de Aleobendas, de cinco fanegas da cabida, en 900 reales 
vellón.

Una viña al Saceral, término de Fuencarral, con 400 cepas en 
buen estado y 280 muertas, de clase de tinto y pardillo , en 938 
reales vellón.

Una tierra de segunda clase al mismo sitio, cpie en lo antiguo 
ué viña, de una fanega de cabida, en 300 rs. vn.

Otra id. de igual clase y al mismo sitio, que en lo antiguo fué 
viña' su cabida media fanega, en 150 rs. vn.

Otra id. de segunda clase á la vereda de Ganapanes, térmi
no de Fuencarral, de tres fanegas de cabida, en 900 rs. vn.

Una viña al sitio de Cajberon, en el mismo término, con 200 
cepas de moscatel, en 815 rs. vn.

Una tierra de segunda clase en el carril de Barajas, en el mis
mo término, de dos fanegas y  media, en 750 rs. vn. , . ,

Otra id. al Raso grande, en el mismo término, de una fanega 
y tres cuartas de cabida, de tercera clase, en 315 rs.

Otra id. á la vereda de la Torre, en dicho término, de igual 
clase: su cabida una fanega, en 180 rs. vn.

Total, 8.003 rs. vn.
Madrid 10 de Noviembre de 1858.— Sancha. 4392

Juzgado de paz del distrito del Mediodía—Por el presente y  
en virtud de providencia del Sr. D, Antonio Guzman y Paluchi, 
Juez de paz suplente del mismo, se cita á D. Miguel Soria Pini— 
líos ó al actual tenedor ó tenedores de la acción núm. 13 de la 
sociedad minera Los Tres A m igos , cuyo domicilio y  paradero se 
ignora, para que por sí ó por medio de apoderado comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el local del Juzgado de primera ins
tancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia 22 del actual y  
hora de las tres de la tarde, para celebrar juicio verbal sobre pago 
de 420 rs. que reclama dicha sociedad por dividendos impuestos 
á la citada acción; con apercibimiento que de no hacerlo se sus
tanciará el juicio en rebeldía, con arreglo al art. 1.173 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 11 de Noviembre de 1858 —E| Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó. 4393

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se 
sacan á la venta en pública subasta por término de 10 dias varios 
efectos de piedra mármol y diferentes muebles, tasados en la 
cantidad de 2.360 r s .: para la celebración del remate está seña
lado el dia 30 del corriente mes y  hora de las doce de su maña
na , en la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte; advirtiéndose que hasta el del remate 
se hallarán de manifiesto dichos efectos en la casa núm. 11 de la 
calle de la Luna, almacén de muebles, todos los dias no festivos 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 6 de Noviembre de 1858—Sancha, 4412

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, y  re
caída en autos ejecutivos que sigue D. Vicente Vallejo contra Don 
Mateo Mora sobre pago de maravedís, se anuncia la venta en 
pública subasta de dos solares contiguos, sitos en la calle de Em
bajadores con vuelta á la de la Pasión de esta corte, propios dej 
deudor, que ámbos comprenden de superficie horizontal 5.574,05 
piés cuadrados, retasados por los arquitectos nombrados al efec
to en la cantidad de 92.192 rs., en cuya cantidad está compren
dido el valor de algunas obras y  materiales que el indicado ter
reno tiene sobre sí, para cuyo remate se ha señalado el sábado 
4 del próximo Diciembre, á las doce de su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, á 
donde podrán acudir las personas que gusten tomar parte en la 
licitación, y  hasta dicho dia adquirir por medio del Escribano 
actuario los demas pormenores que les convengan, 4414

i

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
; Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
| del distrito de Lavapies de la misma, se cita, llama y  emplaza 
¡ por tercera y  última vez á Celedonio Fernandez y Fernandez,
* Juan Fernandez, álias Canillas, y  el conocido por Pescuezo, para 
: que en el término de nueve dias se presenten en la cárcel de 
i Villa ó en el referido Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Bur- 
\ ruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á res-  
l ponder á los cargos que les resultan en causa que con otros con- 
| soi tes se les sigue por hurto; previniéndoles que si pasa dicho 
] término sin presentarse continuará la causa en su ausencia y  re- 
; beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 4367

! Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
; Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 

del distrito de Lavapies de la misma, se cita, llama y  emplaza



por tercero y  último edicto á Claudio Briarizp Camella , Manuel 
Ronco y Antonio Perez, para que en el término de nueve dias 
se pr*s**aten en la cárcel de Villa ó en el expresado Juzgado y- 
Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de lá 
Audiencia territorial-, á Jifij^nder á los cargos que contra elloá 
resultan en la causa qu* se les sigue con otros consortes por de
tención ilegal de Felipe Luengo; previniéndoles que si pasa dicho 
té:f»<no sin presentarse continuará la causa en su ausencia y re -; 
beléía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 4368 :

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Matías 
Díez de Prado, Juez del distrito del Norte y Magistrado de Au~* 
diencia fuera de esta corte, se cita por término de seis dias ó Ra
fael Pintor León, soltero, jornalero, natural de Pastrana, de 38 
años de edad, que ha vivido en la carretera de Francia, núm. 8 ,; 
para que tan pronto como llegue á sú noticia se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de Valtejo á ampliar una declaración 
que prestó ante el Alcalde de Chamartin en causa que se sigue 
por muerte de Alfonso Corral. 4369

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Dionisia Qtero, na
tural que parece ser del Concejo de P rav ia , de unos 26 años de 
edad, sirvienta, cuyo paradero se ignora , para que en el tér
mino de nueve dias, que por tercero y último se la señala, se 
presente en la cárcel pública de mujeres en clase de presa á dar 
sus descargos en la causa que contra la misma se sigue en el 
Juzgado de primera instancia de esta corte del distrito de la 
Universidad, que despacha el Sr. D. Manuel Rioboo y Escribanía 
de número del crimen de D. Severiano de Diego, por hurto domés
tico á su ama Alfonsa Zamora , calle del Candil, núm. 3 , cuarto 
segundo ; pues de no verificarlo se seguirá la causa en su ausen
cia y robeldia, entendiéndose las diligencias sucesivas con los es
trados del Juzgado, parándola el perjuicio que haya lugar. 4370

A virtud de providencia de la Sala segunda de la Audiencia 
territorial de esta capital de 48 de Octubre próximo pasado, se 
cita y emplaza á D. Luis Hércules D’Elpas y R oger, Marques 
D‘Elpas, para que por tres plazos de 4 0 dias consecutivos cada 
uno, entendiéndose ser este el segundo, que empezarán á correr 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y Diario oficial 
de Avisos de esta corte, se presente en la cárcel de villa á dis
posición de dicho Tribunal por la causa pendiente en el mismo 
y  Escribanía de Cámara del cargo de D. Juan Diego Martinez, 
que se sigue á instancia de Mr. William de Lemus Willonghby, 
contra el referido D'Elpas, por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término se dará á la causa el 
curso que corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1858 —Manuel Roche. 4374

D. Manuel Oslolaza, Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Josefa 
Abascal, natural y vecina de Arredondo, en la provincia de San
tander , casada con Francisco de la Maza, ropavejera, y de edad 
de 30 años, contra quien estoy siguiendo causa criminal sobre 
herida causada á Luisa A rce, vecina de Riva, en la cabeza, ha
llándose en la villa de Iru n , en la tarde del 49 de Marzo último, 
para que se presente ante m íen el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
á responder á los cargos que contra ella resultan; pues de no 
hacerlo así se seguirá la causa en su rebeldía, parándola el per
juicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 8 de Noviembre de 1858.=M anuel 
CWolaza Por su mandado , José Francisco Orendain, 4372

. D. Antonio González, Juez de primera instancia de esta villa 
y  partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á San
tiago Bedia, que se dice ser vecino de Avila, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde el siguiente á la inserción de 
este en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaracTon acorda
da en causa criminal que instruyo con motivo al hurto de made
ras que se dice habido al tiempo de practicarse una corta en ej 
cuartel titulado Poniente de Trampalones, perteneciente á la Uni
versidad y tierras de Avila; previniéndole que de no hacerlo en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 8 de Noviembre de 1858.=Antonio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S . , Luis Gutiérrez. 4373

‘ D. Riendo Díaz ele Rueda, Juez de primera instancia de es
ta ^íttdast Avila.

Por el presente y en la forma acostumbrada se llama y em
plaza por término de 30 dias á D. Marcelino Jurado Ramiro, na
turia d« Paris , soltero, de padres desconocidos, de 55 años, que 
ha dicho ser comerciante, y no saber escribir ni leer, procesado 
en éste Juzgado por haber sustraido una carta de vecindad y 
fingido la firm?Tdel Alcalde de Riofrio, y fugado del hospital de 
este capital, á donde se le habia trasladado con motivo de un pa
decimiento, para que se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra él resultan en dicha causa; apercibido de 
que pasado dicho ‘término, se seguirá esta en rebeldía, parándole 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Avila d 10  de Noviembre de 1858 .= R . Diaz de Rue
d a - P o r  mandado de S. S., por Amores, Ventura de Zubiate.

. , 4374

D. Andrés Maroto, Juez de primera instancia interino de es
ta villa y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplaz# á Vicente Fernandez 
Abango, vecino de Pereda , en la provincia de Oviedo, á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de 30 dias 
para recibirle su indagatoria en la causa que contra el mismo y 
otros estoy siguiendo por las heridas graves inferidas la tarde del 
5úte Setiembre último en la venta de Bercero, de esta jurisdic
ción, á Manuel Poncela, dueño de dicha .venta, y á Ildefonso 
Cosmen, natural de Brañas, en la misma provincia de Oviedo; 
con apercibimiento de que pasado aquel sin verificarlo, se le de- 
rará contumaz y rebelde, y se seguirá la causa por su ausencia 
con los estrados de este Juzgado, y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Tordesillas á 6 de Noviembre de 4858.=A ndres Ma
roto.—Por su mandado, Santos Fernandez. 4375

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública de 
esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Feijoó 
Fernandez, Luís Agusoli García, Miguel Callejón Jordán, de esta 
vecindad, de ejercicio marineros, y Juan Rivera Guerrero, que 
lo es de la población de Torremolino del Campo, para que en el 
término de,30 dias, que por primero, segundo, tercero último y 
perentorio se les señala, se presenten en este Juzgado á pir el 
auto definitivo pronunciado en la causa criminal que se les ha 
seguido sobre aprehensión de carbón de piedra que conducian 
sin gu ia; que si así lo hicieren serán oidos y su justicia guarda
da, y  de lo contrario, trascurrido dicho término, se hará dicha 
notificación en los estrados del Tribunal en su representación v 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 8 de Noviembre de 4 858. =  Federico de 
PortilJo.=Por mandado de dicho señ o r, D. A. Laá. 4376

D. Victor de V era, Auditor de Guerra honorario, Jefe de 
negociado de segunda clase de Hacienda pública y Juez de pri
mera instancia especial de dicho ramo de la provincia de Huesca

Por el presente cito, llamo y emplazo á Adrián Callizo y Sán
chez , vecino de Jaca, para que en el preciso término de 45 dia^ 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia pro
nunciada por S. E. la Audiencia del territorio en causa contra ei 
mismo sobre ocupación de géneros; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebtfde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 8 de Noviembre de 1858.—Victor de V e -  
ra .= P o r  mandado de S. S ., Mariano Armisen. 4374

D. Gregorio Diaz Ruiz, suplente del Juez tercero de paz de 
esta villa, que conoce de los autos de que se hará expresión, por 
incompatibilidad del propietario y del de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y emplaza á cuantos se crean con de
recho á la propiedad y posesión de los bienes del patronato fun
dado por el Dr. D. Alonso Martinez Brasquez en su testamento 
otorgado en Zalamea la Real á 2 de Junio de 4632, consistentes 
en censos cuyos réditos destina á limosnas y dotes de sus pa
rientes, para que en el preciso término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan á ejercitar en este Juzgado el derecho de que se crean 
asistidos; apercibidos que de no verificarlo en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
en expediente que se sustancia á instancia de Cipriano Infante y  
otros sobre división del citado patronato.

Dado en Aracena á 6 de Octubre de 4 858. =  Gregorio Diaz 
R u iz ^ P o r su mandado. Antonio María Pardo. 4S86

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u eva.=P or eí 
presente y en virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán ge
neral de la misma se sacan á la venta en pública subasta la mi
tad de los capitales de censos que á continuación se exprsan, y 
se señala para su remate el dia 29 de los corrientes, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de este Juzgado , sita en la calle 
de Atocha , local de Santo Tomas.

Un censo de 440.000 rs. de capital, al 2 y medio por 4 00, im
puesto sobre una casa sita en esta corte calle de Jacometrezo, se
ñalada con el núm. 3 antiguo, manzana 343.

Otro censo, también de 110.000  rs. de capital y 5.500 de ré 
ditos, impuesto sobre unas casas en esta corte y su calle del Des
engaño, frente al ex-oonvento de San Basilio. 4386

D. José Montero Rom era, Caballero de la Real y distinguida 
Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber á todas las Autoridades, que si 
supieren el paradero ó residencia de D. Manuel Rodríguez Fer
nandez, Alcaide que fué de esta ciudad, y  últimamente de la de 
Olivenza, se sirvan ponerlo en conocimiento de este Juzgado 
para entenderse con el mismo para el pagó de costas en que fué 
condenado en la causa que se le siguió por abusos en el ejerci
cio de sus funciones.

Dado en Llerena á 8 de Noviembre de 4858 =  José Montero 
R om era,=Por mandado de S. S . . Gregorio Fernandez y Subirán.

4403

D. Santiago de Motta, Juez de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Pedro Llacer y A ndrés, vecino que se 
dice ser de M adrid, para que se presente ante este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
criminal sobre estafa de 1.300 rs. en metálico á Lúeas Izquierdo, 
vecino de la villa de Ataquines, por medio de una supuesta car
ta de D. Pedro Marcelino Mesona, vecino de la de Rueda; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Olmedo á 8 de Noviembre de 4858.^  Santiago de 
Motta— Por su mandado. Tomas Torres Perez. 4404

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad de 
Granada &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 
y personas que se crean con derecho á los bienes de D. José Be- 
Uuga y Nevado, vecino que fué de esta ciudad, y  aun á este 
mismo, por ignorarse hoy su paredero, para que en el término 
de 30 dias, que empezarán á correr y contarse desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en las casas de este Juzgad©, calle de San Isidro, nú
mero 12  , á las doce de la mañana, por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante y con los documentos que justifiquen 
su derecho, á la junta general de acreedores que está señalada 
para tratar de todo lo conveniente á sus intereses y  acordar lo 
que corresponda según el estado de dicho concurso. Pues si así 
lo hicieren serán oidos y su justicia guardada en lo que la ten
gan, y de lo contrario estarán y pasarán por lo que se convenga 
f  acuerde el mayor número de los acreedores que concurran al 
acto, parándoles el demas perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 24 de Octubre de 1858.— luán Manuel 
C aro .= P o r mandado de S. S., José Beltran. 4405

El Licenciado D. Bernardino G ovtia, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido.

Hago saber, que en este Juzgado de mi cargo y por la Escri
banía del infrascrito se sigue pleito á instancia de Francisco del 
Puerto, de esta vecindad, sobre propiedad á los bienes que cons
tituyen la obra pia fundada por Juan Lorenzo Pero-Juan, en 
esta capital, en el cual, á instancia del demandante, he dictado el 
siguiente

A uto.=Por acusada la rebeldía; se há por contestada la de
manda ; hágase saber esta providencia en la misma forma que se 
practicó la de emplazamiento, y  continúense los autos en rebel
día, haciéndose las demas notificaciones que ocurran en los estra
dos de este Juzgado, con quienes se entiendan las actuaciones su
cesivas, á cuyo fin se fijen y remitan los edictos oportunos. Pro
veído por el Sr. Juez de primera instancia en Gáceres á 9 de 
Octubre de 4858.=G oytia .= Ju an  Solano Redondo.

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta el presente 
en la Gaceta del Gobierno para que llegue á conocimiento de 
los que se crean con derecho a dichos bienes y no han compare
cido á usar de su derecho.

Dado en Gáceres á 40 de Octubre de 4S58 — Bernardino Coy- 
tia.=D e su o rd en , Juan Solano Redondo, 4406

1). Atanasio Conzalez Tuñon, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III &c. y Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Salamanca.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Jiménez, natural de Mérida y vecino de esta ciudad, contra 
el cual se sigue en este Juzgado demanda de calumnia é injuria 
por parte de Ramón García, su mujer y sobrina de esta, Patricia 
y Cecilia Zapata, de esta vecindad y residencia, para que dentro 
del término de 20 dias, á contar desde esta fecha, comparezca á 
oir la acusación que contra él han presentado los demandantes- 
bajo apercibimiento de que no presentándose en el término seña
lado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca 5 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  Atanasio Tuñon. =  De 
su órden, Juan Calvez. 4407

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último término de nueve 
dias á Martin Fonda, cuya filiación y actual residencia se igno
ran , para que comparezca en el Juzgado referido á contestar á 
1 )S cargos que le resultan en causa pendiente contra dicho sujeto 
y otro consorte por robo; en la inteligencia que de no verificarlo 
se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 4409

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

MADRID.—A n tean o ch e se  verificó con la m a y o r  so 
lem nidad la in au gu ració n  de la Academia m atritense de 
Jurispru dencia  y Legislación.

El S e cre ta rio , Sr. G arcía  L ó p e z , ti izo en un eleg an te  
d iscu rso la h istoria  de la co rp o racio u  y de sus trab ajos en  
el año últim o.

El nu evo P resid en te , S r . P a ch e co , leyó u n  n otab le  
discurso a ce rca  de la con v en ien cia  de p re fe rir  en  aquel 
lu g ar los estudios ju ríd icos á las téx is  políticas.

 A n teanoch e, com o an u n ciam os o p o rtu n am en te  se pu
so en  escen a  la zarzuela n u ev a  titulada Azon Vizconti 
original de los S res. G arcía  G u tiérrez y  A rrie ta . La m úsi
ca  bu en a en  lo g en era l. V arios can tab les m e re cie ro n  los 
h o n ores de la rep etición  e n tre  los aplausos de la esco g i
da con cu rren cia  qu e llenaba Jas localidades del teatro. La  
v e rsifica ció n , tan c o r r e c t a , castiza y  llena de vis cóm ica  
com o todo lo que sale de la plum a del S r. G arcía G u tiér
rez. Los au tores fueron llam ados al palco escén ico .

_ — D en tro  de poco se pondrá en  escen a en el teatro  del 
C irco la com edia en tres actos y  en v e rs o , orig in al del 
fecundo poeta D. N arciso  S e r r a , titulada La  calle de la 
Montera. E l argum ento de esta com edia está basado sob re  
la  tradición relativa á dicha calle , en  q u e , según aquella, 
habitó en  o tro  tiem po la m u jer de un M ontero de E sp in o 
sa  del R ey  D. Felipe III.

B A L E A R E S -— Mahon 3 de N oviem bre .— A n tes de a y e r  
fondeó en este p u erto  el vap or de g u e rra  egipcio Persia  
su com an d an te el Capitán de fragata  S a le h , qu e p ro ce 
dente de A lejandría se dirige á T án g er con  7 3 3  peregrin os  
que vienen de la M eca. E ste  buque ha sufrido alguna a v e 
ría  y p arece  que d u ran te  el tem p o ral que exp erim en tó  el 
sabado un golpe de m a r  le hizo p erder ocho pasajeros. 
(Eco de Menorca.)

CORDOBA 4 4 de N oviembre.—Se nos asegu ra que en  
todo este  m es se em p ezarán  á colo car las trav iesas  en  

‘ n u estra  e s ta c ió n , siguiendo la línea en el espacio de  
3 1 .0 0 0  v a r a s ,  n ú m ero  d e  traviesas com p rad as y que se 
están yá lab ran do en el cam p o de la V erdad. A d em as lle 
g arán  m u y pron to  de Sevilla los ra ils  n ecesarios y  unos  
cu an tos w agones.

E n  lg actualidad se  está trab ajan d o en  el in terio r  de  
las h u e rta s  que form an el callejón llam ado de los Toros 
cu yas pared es d esap arecerán  tam bién al in s ta n te , e x te n 
diéndose el plano de la estación hasta el pretorio  y cam p o  

; de la M erced. (Crónica.)

H UESCAA 14 de N oviem bre.— In sertam o s con  g u s tó la  
sigu iente c a rta  q u e  h ace  algún tiem po nos dirigió el in 

te lig en te  y  celoso v eterin ario  de A lm ud ebar D. Mannel 
A n d r e u , en  la que da cu en ta  de los satisfactorios resu lta
dos que ha obtenido de la inoculación de la  v iru ela  al 
ganado la n a r ,  op eració n  que hech a en tiem po op ortu n o  
y  con las cond icion es que aconseja la c ie n c ia , ev itaría  á 
los gan ad eros las en o rm es pérdidas que con frecuen cia  
exp erim en tan . R ecom endárnosle, p u es , fijen ju  a ten ción  
y ap rov ech en  los consejos de la experien cia cu un punto  
que tan to  les in teresa . Hé aquí el escrito á que n )3 refe
rim os.

«Muy señ ores m ios: El celo  y acierto  con que YV. p ro 
cu ran  fom en tar los intereses de la p rovincia m e hace  
e sp erar confiad am en te no llevarán  á mal el que por t e r 
c e ra  vez ocupe las colum nas de un ap reciab le  periódico, 
p resen tan d o  al público nuevos datos sob re las ven tajas  
que ofrece la in oculación de la viruela al gan ad o lan ar, 
único p roced im ien to  eficaz para p re se rv a r  á este de tan  
te rrib le  enferm ed ad y  para a ten u ar sus desastrosos efe c 
tos. A u nqu e es cierto  que después de invadido un re b a 
ño, si se inocula la[viruela á las reses no atacad as todavía, 
estas sufren  extrao rd in ariam en te  m enos que las o tra s ’ 
co n v e n d ría  que se gen eralizase la p ráctica  de h acer la 
op eración  escogiendo las épocas del año m énos exp u es
tas á cam b ios atm osféricos , por cu an to , com o es sabido  
el estado de la atm ósfera  influye pod erosam en te en todas 
las en ferm ed ad es y m uy especialm ente en la de que 
nos ocup am os.

No puede ya dudarse de la eficacia de la in o cu lació n  
ni de que esta p re se rv e  d u ran te  toda su vida á las reses  
en q u ien es se ha practicado de co n tag iarse , au n  yendo  
m ezclad as con las que pad ecen la enferm ed ad. De esta 
verdad ten em o s u n a p ru eb a recien te. U n as 50  reses in o 
cu lad as en el año an terio r se m ezclaron en  un g ra n  r e 
baño atacad o  de la viru ela natu ral y á ningu na de aq u e
llas so trasm itió  la enferm edad. Esto bastaría para que  
todos los gan aderos se ap resu rasen  á p o n er en p ráctica  
aquella operación , escogien do al efecto la época m ás á 
propósito , y  hasta creem os que el G obierno d eb ería  to m ar  
la iniciativa en este asun to  com o suele h acerlo  con celo 
m uy laudable con los n iñ o s; pues aunque no haya p u n 
to de com p aración  é n tre la s  personas y los anim ales, estos 
con trib u y en  poderosam en te al fom ento de la riq u eza en 
g en eral. A dem as en Ínteres de la salud de las personas  
está tam bién la co n serv ació n  d é la s  reses que nos sirv en  
de alim en to con sus c a r n e s , p o r m edio de los cuales con  
dem asiada fre cu e n cia , p o r d esgracia , se com unica á las 
personas tan  ponzoñosa enferm edad.

Cuando la v iru ela  n atu ra l invade un re b a ñ o , su d u 
ración  por piques ó lunadas es de tres m eses á s e is ,  y 
h asta á veces de un año. La v iru ela  in oculad a no pasa de  
la d u ració n  de u n  p iq u e , es d e c ir , un m es á lo m ás. De 
aquí otra de las incalculables ventajas de la in oculación . 
Reina la viru ela  en los rebaños en el estado epizoótico ó 
en zo ótico , y  r a ra  vez se ceba en una localidad m ás que  
en un rebaño. E n to n ces  la in oculación de las reses de los 
otros r e b a ñ o s , que deben con sid erarse so sp ech o sas , tie
ne la ventaja de lim itar á un m es la du ració n  de la e n 
ferm edad , evitan d o los piques. A dem as de estas ven tajas, 
que con v en d ría  in cu lcaran  los profesores en el ánim o de 
los g an ad eros para que les dieran  el valor q u e m erecen  
si la in ocu lación  se p racticara  en todas las reses de un  
distrito ó de una p ro v in cia , se evitaría p o n er en ejecución  
las m edidas de policía s a n ita ria , com o son la s e cu e s tra 
ción  , acan to n am ien to  y otras que serian  in ú tile s , puesto 
que ten drían  la enferm ed ad todas las reses á la vez.

¡Q u é resu ltad os tan inm ensos p ara  los, g an ad eros bajo 
este últim o con cep to ! Los rebaños podrían llevarse á to 
das p artes sin riesg o ; frecu en tar  los ab rebad eros y  pastos 
del Com ún sin el m en o r in co n v en ien te , con econom ía  
p ara  el g an ad ero , tranquilidad g e n e ra l , beneficio p ara el 
com ercio  y  la industria , todo sin necesidad de apelar m ás  
que á un procedim iento q u irú rgico  el m ás sencillo que  
un profesor puede p ra ctica r .

Hasta aquí las ven tajas gen erales que in falib lem en te  
deben resu ltar  de la in o cu lació n ; ah o ra las conseguidas  
en esta villa en  las Casas de la P a u l, S an g arren  y Á lbero  
bajo.

E n  los p rim ero s dias del m es de Marzo de 4 857 se  
in ocu laron  en esta villa 3 .000  reses de D. F ran cisco  Aliod 
D. Pascual S u b iró n , D. A n drés C a s tro , D. Ram ón B etran  
y D. León A so , sin su frir  m ás pérdida que el uno por 
100 e sca sa m e n te , dando este resultado cuan do un a gran  
parte  de los reb añ os estaban invadidos de la v iru e la  "n a
tural.

E n  el dia 23  del propio m es se in ocularon en la Casas 
de la Paul 1 .000  y pico de r e se s , de F ran cisco  Sus y otros  
g a n a d e ro s , y  á pesar de que la viru ela  n atu ral hacia es
tragos en dichos g a n a d o s , se consiguió c o r ta r  el contagio  
ra d ica lm en te , con una pérdida tan in significante que no 
llegó al uno por 100.

E n  el m es de A bril del p resen te  año se in ocu laron  en  
el pueblo de S an g arren  2 .0 0 0  reses de D. M ariano Azcon  
D. Joaqu ín  E s c a lo n a , D. M anuel C asterad , D. M ariano S e-  
vil y o tro s  vecin os, y  sin em bargo de e s ta r  e n san g ren ta 
da la ep izoótia  en alguno de estos re b añ o s, el resu ltad o  
no pudo ser m ás satisfactorio  , pues no llegó la pérdida  
al uno por 40 0 .

E n  la m ism a época se in ocu laron  en el pueblo de Al- 
b ero bajo , 400  reses de D. M ariano L aerla , sin h ab er r e 
sultado m ás pérdida en  este procedim iento que la m u erte  
de 12 cord erillo s que á petición del in teresad o se d eja
ron sin in o c u la r , c ircu n stan cia  que por sí sola exp resa  
m ás que cu an to  pu diéram os d ecir á favor del p roced i
m iento.

P o d ría  c ita r  otros casos que en pequeño vienen á c o r 
ro b o ra r  la verdad de m is a s e r to s , pero  creo  no son n e ce 
sario s ; pues con lo que queda exp u esto  basta para  que  
los gan ad eros se con v en zan  de las ventajas que rep orta  Ja 
in ocu lació n  para que depongan todo tem or y p roced an  á 
la op eración  , sin d ar lu gar á que sus ganados sean in va
didos de tan m ortífera  enferm edad.)) (Alto Aragón.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico de la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .— Parts 
4 3 de Noviembre.— El Monitor contiene el p a rte  oficial de 
la tom a de T orade. F ra n ce s e s  y Esp añoles se han co n d u 
cido com o siem p ie.

E l V ice -A lm ira n le  R igault de G enouilly envia dos de  
los cañ on es cogid os, uno para su E m p e ra d o r, otro  para  
n u estra  Reina,

E l T im es  publicó el 9 el tratado ajustado por las 
Potencias occidentales con el Japón. Los Embajadores 
y Cónsules serán admitidos en el interior del país. 
El culto religioso será libre. También lo será la im
portación de muebles. Las máquinas y artículos de 
algodón, lana ó seda, pagarán un derecho de en
trada de 5 por 100; los aguardientes y licores 35 
por 100, y  los demas artículos 20 por 100. Los 
puertos Hakodadi, jKanagawe y Nagasaki se abri
rán en Julio de 1859; Neegata en Enero de 1860, y 
Hiodo en Enero de 1863. Se permitirá residir á los 
ingleses en Yeddo en Enero de 1862, y en Osaka 
en el mismo mes de 1863.

Las noticias recibidas de India no presentan ín
teres. Los ingleses no habían todavía abierto la cam
paña que, según el Times y otros periódicos ingle
ses, debe destruir hasta los últimos vestigios de la 
insurrección ; pero las tropas se reconcentran en 
Uda y  llegan sin cesar nuevos refuerzos. La procla
ma anunciando que la Reina Victoria se encarga de 
la autoridad suprema no ha sido publicada toda
vía, pero se hacían por todas partes, y  sobre todo 
en Calcutta, preparativos para celebrar dignamente 
ese gran acontecimiento. E 11 cuanto á los indíge
nas, parece que daban á esa proclama poca im p o r 
tancia.

El cometa Donati, que está desarrollando en 
aquel cielo abrasador su cola brillante , les causaba 
vivas preocupaciones.

En una carta de Atenas dirigida á El Norte se 
examina un documento oficial del mayor Ínteres. 
Trátase del informe que Coumándouros, Ministro 
de Hacienda en Grecia, ha presentado al Rey Othon 
En este documento se hace mención de los progre
sos materiales realizados en la Monarquía griega 
desde la guerra de la Independencia y de su fun
dación hasta nuestros dias. Al leer estos datos, aña
de El Norte, no se puede dejar de comparar la si
tuación de Jas provincias griegas que forman el 
reino helénico con las provincias que han perma
necido sometidas á la administración de Turquía 
y de notar que todo cuanto el progreso es sensi
ble por una parte, es evidente la decadencia de la 
otra.

La Gaceta de Colonia, refiriéndose á un despacho 
telegráfico recibido de Belgrado por su corresponsal

de Viena , dice que el Ministerio servio ha pre
sentado su dimisión, que hasta ahora no ha sido 
aceptada por el Príncipe. Garachanin ha declarado 
que bajo ningún concepto permanecería al frente 
del Ministerio si la Puerta enviaba un comisionado 
para la Skupschtina. Pero habiendo Caboul EfYendi 
sido nombrado efectivamente comisionado, y ha
biendo salido do Constantino] la con dirección á Bel
grado, su llegada á esta ciuda l será seguida inme
diatamente de un completo nnbio de Ministerio. 
Por lo demas, la Puerta ha l otificado á las demas 
Potencias el nombramiento !el comisionado, fun
dándole en la necesidad tic uidar que no sufran 
menoscabo los derechos de L. Potencia soberana en 
la ejecución del h a t , garantí lo por el tratado de 
Paris de 1836.

Los periódicos de la Plata -ublican algunos de
talles relativos á la tentativa le asesinato dirigida 
en la noche del 10 de Agosto último contra el Pre
sidente de la Boiivia , Linares. El Presidente, al oir 
un ruido de armas delante d 1 Palacio del Gobier 
no, se acercó á una ventana con dos de sus amigos, 
el General Prudencio y el Coronel Viruez. Los re
beldes hicieron fuego ; los dos amigos del Presiden
te cayeron m uertos, y el Presidente, que se hallaba 
en medio de ellos, no recibió lesión alguna La 
guardia de Palacio salió al momento, y se precipi
tó sobre los amotinados, que se pusieron en fuga. 
El Coronel Ortiz, considerado como el principal 
autor del crimen, fué preso y fusilado en el acto.

El vapor 677// o f B altim ore  ha llegado á L iver
pool con cartas de Nueva-York que alcanzan al 21 
de Octubre.

Esperábase que dentro de poco tiempo Walker 
intentaría una nueva aventura bajo la forma de 
una expedición comercial. Este aventurero habia 
hecho saber, por medio de una circular, que el 10 
del actual debía salir de Mobila un vapor con direc
ción á San Juan del Norte, con todos los pasajeros 
y todo el flete que se presentasen.

A L E M A N I A .—  Francfort  6 de Noviembre. —  La Dieta 
gei m anica en su sesión celeb rad a  el 4 aco rd ó , co n fo r
m e al dictam en de la Com isión m ilitar, la adopción de las  
m edidas m ilitares que h ab rán  de o b se rv a rse  en  el pu en 
te del Rliin que ha de co n stru irse  en Kehl. (Diario de 
F ra n c fo r t .)

A U S T R IA .—  Viena 4 de Noviembre — Sabem os pi t  
cond ucto fidedigno que R aviera y W u i tem berg desechan  
con la m ism a energía que A ustria las peticiones de la 
C on ferencia de P a r ís , resp ecto  al acta  de nav egación  del 
D anubio, que perjudiquen á la soberanía territorial de 
aquellos E s ta d o s , qu ien es o to rg a rá n , sin em bargo, c o n 
cesiones m ás im p o rtan tes que las hechas hasta aquí 
puesto que desean fran ca y d ecorosam ente la libertad del 
D an u b io; pero no podrán con sen tir  en que se establezca  
u n a especie de exterrito ria lid ad  para el Danubio a u s tr ía 
co, b áv aro  y w u rte m b e rg e n se , qu e seria incom patible  
con  la so b eran ía . (Gaceta de la Bolsa.)

DOS—SIC IXalA S .— Nápoles 30 de Octubre.— No se pue
de d u dar ya que el casam ien to  de n u estro  Prín cipe h e r e 
d ero  con la h erm an a de la E m p eratriz  de A ustria se  r e a 
lizará com o se ha an u n ciad o. C ircu la e n tre  el público el 
p ro g ram a de los festejos que con tan  plausible m otivo se  
ce leb rarán  La P rin cesa  d esem b arcará en M anfredonia 
saliendo el P rín cip e á recib irla . La en trad a  de los fu tu ros  
esposos en N ápoles se v erificará  el 15 de E n e ro , y el ca 
sam ien to  se celeb rará  en la cap ital el dia m ism o del ani
versario  del nacim ien to  del P rín cip e. Los regocijos públi
cos d u ra rá n  tres  d ia s , pasados los cu ales se r e tir a rá n  los 
esposos á C aserta.

Créese gen eralm en te que en esta ocasión es de esp e
r a r  la publicación de una am nistía m ás ó m énos am plia  
y  au n  algunos cu e n ta n  con algunas re fo rm a s, cu y as  es
p eran zas se fundan en que el G en eral F ilangieri ha sido 
llam ado por el R ey diferentes veces, y  últim am en te ha ido 
á G a e ta , p erm an ecien d o  cu atro  dias.

Desde esta e n ticv is ta  ha m andado h a ce r  en su palacio  
que es m agn ífico , p rep arativ o s que p arecen  a n u n ciar  
nu eva p articip ación  del G eneral en los negocios públi
cos. F ila n g ie ri, h o m b re de talen to , á qu ien  S. M. ha co n 
ferido la dignidad de Duque, conced iénd ole adem as 6 0 .0 0 0  
fran cos de ren ta para él y sus su ce so re s , habia caido en 
d esgracia  por cau sas infundadas al .p arecer. A hora corro  
el ru m o r de que Filangieri e n tra rá  en el M inisterio, y  la 
opinión pública le acoge favorab lem en te. Nosotros esp e
ram os á que esta noticia adquiera m ás consisten cia para  
d arla  créd ito . (Gaceta oficial de Milán.)

R U SIA  .— San Petersburgo 30 de Octubre.— El Inválido  
ruso  publica algunas noticias relativ as á la expedición  
del G en eral K u íen in  en la línea del Sir Daría. Cuando  
K ulenin se detuvo en  la fortaleza de E m b in o k , sobre eJ 
E in b a  (rio que de N. E. desem boca en el m ar Caspio), un 
Jefe  k irg ise , que habiendo sido perseguido por varios  
crím en es hab ia tom ado las a rm a s  c o n tra  los ru s o s , se  
sostenía con in dep en d en cia  años hacia , y se habia visto  
obligado ú ltim am en te á re tira rse  á la Stepa de U s t-U rf ,  
en la fron tera  de C h w a, se som etió el 16 de Junio al Ge. 
n eral K u te n in , el cual habia p rom etid o in d u ltar á los 
Jefes kirgises in su rre ccio n a d o s , y no exceptu ó á éste- 
(Gacela de Silesia.)

VARIEDADES*

TERUICULTURA.
Con a rre g lo  á la co stu m b re  que tenem os establecida  

decim os hoy a continuación la clase  de trabajos v c u id a 
dos q u e , según el sen tir  del Sr. de la Vega y O rtiz c o n o 
cido p erito  en la m ateria  , deben p ra ctica r  los te r r ic u l -  
tores en el p resen te  m es. En .su Almanaque ilustrado del 
labi ador y del ganadero , dice este acred itad o geopónico  
lo sigu ien te :

M ES DI-: N O V IE M B R E .

E s el undécim o del a n o : tiene 3o dias q u e d u ran  10  
h o ras por térm in o  m edio.

En la prim era m itad de este m es rein an  por lo reg u lar  
los aires del N ordeste ó prim er c u a d ra n te , con tiem po  
bon an cib le  y  tranquilo. Mas sea que los vientos se fijen 
en el N orte ó N o roeste , en cu yo caso  sob revien en  fríos  
repentinos y tiem po revuelto  con viento fu erte , ó que se 
v u elvan  al S u d -S u d e sle , s iem p re se ten d rá un tem poral 
du ro  y reg u larm en te  seco , fatal á los valetud inarios, d u 
ra n te  la segunda m itad de e^te m es.

Trabajos y cuidados de este mes.

En los cam pos. —  C ontinúa la siem b ra de los trigos, 
que debe h acerse á toda prisa, p ara , en cu an to  conclu id a  
d esco strar  las p rim eras  y  facilitar la n ascen cia , El m ejor  
in stru m en to  es el rastrillo  de p ú a s , que debe llevarse li
gero  y aun con alza para que no p en etre  tanto. La m is
ma aten ción  req u ieren  luego los trig o s, sin que im porte  
m ucho el desh acer las r a y a s , á no se r  en las tierras d e 
m asiado fuertes por arcillosas.

Concluida^; estas op eraciones vien e  la de b a rb e ch a r  ó 
volver las ca ñ a s , em pezando por las tie rras  fu ertes ; la 
b o r que nunca será  dem asiado in ten sa , porque los hielos 
del in viern o  desm en u zarán  los terro n es que se lev an 
tasen .

A bresen tam bién los hoyos para p lan tar v in a s , oliva
res ú otros árboles el otoño sig u ien te , y  se plantan  las 
que h u bieren  d e s c r ío ,  en cu an to  eaida la hoja ó án tes, 
cuidando de desm ocharlos á la altu ra  co n v e n ie n te , según  
sus clases.

E n  la h u e rta .— Se sigue cuidando de las verd u ras r e 
p icad as ; se ap o rcan  lo sá p io s , c a rd o s , esca ro la s ; se co se
ch an  las re m o la ch a s , zan ah orias y raíces carn o sas  de to 
das clases que hu b iere  en la tie rr a , y después de o r e a 
das á cu b ierto  se ponen en alm acen es de co n serv a . Se  
cu b ren  con un m an to  de estiércol las e sp a rra g u e ra s  y 
deinas plantas que á la p rim avera  h ay an  de b ro tar  de sus  
r a íc e s , y se defienden con toda clase de abrigos , así co 
mo tam bién las fresas y a lc a c h o fa s , los repollos , coliflo
res y plantas que van  crecien do y  h an  de form ar las p ro 

visiones de in v iern o . L as de esta  clase  , que h an  1 W  a 
á com pleta sazón  , se a rra n ca n  co n  todas sus raíces  
h o ja s , y  se ponen en depósitos de c o n s e r v a , tanto nar^  
la ven ta  y el c o n s u m o , com o p ara  su m in istrar á los a n ia 
m ales m ás apreciados.

En los p rad o s.— Se m eten los ganados p a ra  aprovech a  
la otoñada, dejando p a s a r  el ro cío  de las m a ñ a n a s , desr  
finando los m ás abrigados y  m ejo r surtid os p ara los p 
t r o s , te rn ero s  y  m uletas re c ie n  destetadas.

Las ovejas van  p a r ie n d o ; y puesto que h ay  prop or- 
cion , se ten drán en p rados abrigados y  bien provistos m i  
ra poder re tira r  á cu b ierto  á las p arid as con sus cr¡a<f 
donde se reten d rán  los cord erillos d u ran te  los ocho Dri-! 
m eros d i a s , llevando las ovejas una ó dos veces durani^  
el dia para que m am en . Si hubiera necesidad de ahiiar 
lo que ten em os p o r excu sad o  cuan do las m ad res está 
bien m an ten id as , se h a rá  com o saben to d o s , y  aun ba ** 
tará  el que los corderitos m am en  d e sú s  nodrizas dos ó tre~ 
v eces , cu an d o estas estu v ieren  bien c a rg a d a s , y echan  
do á los cord eritos algún poco de sal m olida para que 1 *  
lam an y acaricien . 0í*

Se ap restan  definitivam ente las m ajadas ; se rcco*  
en los dias p rim ero s del m es todas las bellotas que ^  
p o sib le , para com p letar , si fuere preciso , la ceba de 1°*  
cerd o s de m o n tan era  y los que en casa se tu v ie re n - v  T  
llevan al m onte las m an ad as de los cam p eros hacia' 1  ̂
dias 12 ó 15 del m es , p ara  qu e ap rov ech en  lo* deenm-ó 
de los cebones. '«spojos

Se ponen en cebo los pavos y  capon es ; se continúa 1 
de las ocas y  dem as aves a cu áticas , y  se aum enta La co  
m ida de las g a llin a s , dándolas g u san o , adem as del pien~  
so o rd in ario  , p ara  que se rep on gan  de la m uda y p re p a 
ren  p ara  una ab u n d an te  p ro d u cció n . ^

Se reco gen  las abejas al in v e rn a d e ro ; se re g istran  Las 
colm en as p ara  v e r  el estado de sus a lm acen es, y se le- 
ponen las sob recu b iertas de ab rig o  en cu an to  pasado* 
los buenos di as de la estación .

En ca sa . Se ap arejan  los utensilios y  dependencias  
de a m a ta n z a , se acelera  el en g rase de los cebones que 
se tu v ie re n : se ponen en co n serv a  las plantas y  verdu  
ras  que se quisieren g u a rd a r , y se re g istran  los depó
sitos que hu b iere  form ados de todas clases para v e r  su
estado de co n serv ació n .

n n Ó L r£ 8j | U'an asim ism o ,as bodegas p ara  sacar los vi- 
nos de los lag ares , para trasegarlos co n  las debidas p r e -  
cau cio n es, añad ien do á los que se viesen dem asiado h e 
chos, a n o p e  y algu n as azum bres de agu ard ien te  v  buen  
vino rancio  : a los que se m ostrasea espesos v  d u lz a rro 
nes se les a ñ ad irán  alg u n as a rro b a s  de agua h asta  que  
el end iom etro  o p esa -lico r de Baum e m arq u e 4 0° y  a l
gú n celem ín  de m alte ó cebada germ in ad a.

Es tiem po excelen te  p ara  h acer  m an teca de leche y 
salarla, para h a ce r  cerv eza  y  licores de todas clases, para  
em botellar los vinos añejos bien co n serv ad o s, en terran d o  
las botellas boca abajo en aren a , y para a ce cin a r carnes  
(D iario  de Tortosa.)

INCUBACIONES A RTIFICIA LES.

A la A cadem ia de C iencias de P a r is ,  en su sesión 
del 6 del c o rrie n te  m es de S e tiem b re , se ha leido una 
m em oria sob re  las in cu b acio n es artificiales practicadas 
por Mr. S eq uier p o r m edio de sacos de caoutch ou c (goma 
e lá stica ) calentados en el vap or.

Los p rim ero s resu ltad os p arece que no fueron satis
factorios, sin em bargo que los saco s estaban preparados 
con todas las cond icion es n e ce sa ria s , así como ios huevos 
colocados á un grad o  con stan te  de igual temperatura- 
pero los pollitos al n acer ap en as tenían fuerza para rom 
per las cáscaras  y  desp ren derse de ellas, porque las te
nían adh eridas de un modo m uy tenaz.

En la o tra  exp erien cia  que se hizo se notó ¿una dife
rencia de tem peratu ra en tre  los p rim ero s y últim os pe
ríodos de la in cu bación n atu ral. El term ó m etro  marcaba 
entonces 38 g rad o s, llegando á ten er m ás de 4 0 ,  prop or
ción  ascen den te que se siguió en la incubación artificial. 
A d em as, los huevos destinados á la incubación descansa
ban sobre una cam a de paja ó h e n o , que se secaba gra
dualm ente hasta co n v ertirse  en p o lvo , siendo esta tal vez 
la causa que había probablem ente ocasionado la adhe
re n cia  de la cáscara  de los huevos al cu erp o  de los po
llitos.

Una criada de la lab ran za dijo entonces á los que ha
cían estos e n s a y o s , que la cam a de los huevos que cu
b rían  las gallin as no estaba tan  seca com o las de la in
cu b ación  artificial, lo cual les hizo p resu m ir que esta hu
medad era  originada sin  d u d a , ó por la traspiración  de 
la m ism a gallina , ó bien por efecto del suelo, siendo es
to una c ircu n stan cia  p recisa  p a ra  la bu ena incubación y 
form ación de los polluelos. E n  vista de esta observación, 
que tam bién con firm a R e a u m u r , cu an d o dice que las in
cu b acion es artificiales son más ven tajosas en el estiércol 
que en los horn os , co lo caron  esponjas húmedas en la 
cam a de las cajas de in cu b a r, y  los pollos pudieron salir 
fácilm en te y  sanos.

Después de m uchos e n say o s, todos satisfactorios, Mr. 
Seq uier ha incubado h u evos de perdiz con  resultados cu
riosos, por n o tarse  el hecho sigu ien te : que los pollos de 
perdiz tienen el in stinto de ay u d arse  m útu am en te á qui
ta r  con el pico el tegum ento que cu b re  sus plum ines; pe
ro  que si en esta op eració n  cu alq u ier picotazo demasia
do fuerte ocasiona la salida de san gre al herido , á estese  
le com en los otros con  una avidez v o r a z , cosa extrao rd i
naria y  so rp ren d en te  en esta clase de a v e s , pero obser
vada frecuen tes veces.

BOLETIN RELIG IOSO.

Santo del din. ~~ El Patrocinio de N uestra Señora. 
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de San F e r

nando.

AN UN CIOS.

INTENDENCIA G EN ERA L DE LA REA L CASA Y P A -  
trim onio.— Se ab re  nueva subasta para el sum inistro de 
9 .600  fanegas de cebada á las Reales C ab allerizas, bajo 
el precio m áxim o  de 29 rs . fanega y  las dem as condicio
nes de que los lid ia d o re s  podrán  en terarse  en la In ten 
d en cia , donde ten d rá lugar el rem ate el 22 del corrien te  
á las dos de la tarde.

P alacio  13 de N oviem bre de 1 8 n 8 .= A n to n io  Flores.
— 8

SOCIEDAD MINERA SANTA MARIA MAGDALENA.— 
E n  ju n ta  directiva celeb rad a el 10 del m es co rrie n te  se 
acord ó cita r  á los socios que com p on en  dicha em presa  
para la gen eral ex tra o rd in a ria  que ten drá lugar el dia 12 
del p róxim o D icie m b re , á las doce de su m a ñ a n a , en uno 
dé los salones del C irculo M in ero , calle de Capellanes, 
núm . 1 0 ,  con el fin de p ro ced er al nom bram iento de P re 
sidente por dim isión del que lo era  y con el de d ar c o 
nocim iento del estado y  explotación  de la mina y dem ac  
p articu lares que la d irectiva con sid ere oportuno p oner á 
discusión.

Los señ ores socios ausentes que q u ieran  ser re p re se n 
tados por autorización p ro cu rarán  que esta se deje en  S e 
cre taría  ocho dias ántes de la ju n ta  g e n e r a l , sin cu y o  r e 
quisito no serán adm itidos sus apoderados.

Madrid 1 1 de N oviem bre de 1 8 5 8 .= K l S e cre ta rio -C o n 
tador, M. G. Jim én ez. 4411

HISTORIA D ESCRIPTIV A , ARTISTICA Y  PIN TO RES- 
ca del Real m on asterio  del Escorial , dedicada á S. M. por 
D. A ntonio R o lo n d o , cab allero  de la Real y  distinguida  
O rden de (barios 1H.

Sale una en treg a  cada 40 dias, y  cu esta  10 rs.
Se su scrib e en  casa del a u to r , calle de la M ontera, 

n ú m ero  4 6 , y  en Us prin cipales lib rerías  de toda Europa.
Se ha repartid o la entrega 20.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y m edia de la noch e.—
R ig o le t to , óp era en cu atro  actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las c u a tro  de la lard e .—Luis 
Onceno , d ram a en c u a tro  actos. —  El Sopista M endrugo , 
sainete.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— L as carca jadas , dra
ma en  tres actos. —  Un protector del bello s e x o , c o m e d ia  

en un acto .

T e a t r o  d e l  C ir c o . -  A las cu a tro  de la ta rd e .—El
de la noche.

A las ocho y m edia de la n o ch e.— La misma función 
de la tard e .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cu atro  y  m edia d é la  
tard e .— L a n u z a . d ram a en fres ac to s .— B aile .— Los payos
ec-hizados, sainete.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Las aves de puso, 
dram a n u evo  en  cuatro  actos y en verso . — La  Poderosa, 
baile .—Herir por los m ismos f ilo s , sainete.


